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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en Villa- 
garcía sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministro*:
Beal decreto decidiendo que ha lugar al recurso de queja 

promovido por la Audiencia de Granada contra el Gober
nador civil de la provincia de Jaén.

Misslsterf© d® Atetado:
Beal decreto autorizando al Ministro de Estado para adqui

rir por administración el mobiliario preciso á la instala
ción de su departamento en el edificio que ocupó el su
primido de Ultramar.

Ministerio de Marina :
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Castilla la Nueva.
M inisterio d@ .SHaetonda:

Dirección general de Q ontrih ucionesAnunciando las va
cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

M inisterio do J a  Cto&eraaclén:
Dirección general de Sanidad. — Relación individual de in

humaciones.
Mlntiterf© d® A gricultura, In d u stria , CtemorcI® yi k a s  pública*:

Beal orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  la relación de los servicios prestados por la Guardia 
civil durante el mes de Julio último en la custodia de la 
riqueza forestal.

y m im ls M ó n  municipal;
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Anunciando el cuar

to sorteo trimestral para la amortización de 76 obligacio
nes municipales de la Deuda amcrtizable por expropia
ciones en el interior.

Administración d© Jnstlcia*
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

T r t a a l  ^n ^em o :
Pliegos 74 y 75 de las sentencias de la Sala de" lo civil, co

rrespondientes al tomo II del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos del recurso de queja pro

movido por la Sala de gobierno de la Audiencia terri
torial de Granada contra el Gobernador de Jaén, de 
los cuales resulta:

Que la Compañía de los caminos[de hierro del Sur 
de España, como concesionaria de la línea férrea de 
Linares á Almería, dirigió una instancia al Gobernador

de Jaén exponiendo que había resuelto continuar y 
terminar brevemente los trabajos del Arroyo Salado, 
én vista de que el constructor los había suspendido dos 
veces, y los llevaba con tal lentitud, que si la Compa
ñía no los reanudara por medio de su personal y ope
rarios, no le sería posible su terminación en el plazo 
que le señaló el Estado en el contrato administrativo 
de concesión de la línea; que no era de creer que los 
constructores agravasen su mala situación oponiendo 
resistencia al acto de continuar los trabajos que la 
Compañía recurrente había dispuesto; pero que para 
prever toda contingencia, evitar los ataques que pudie
ran dirigirse á sus Ingenieros y personal facultativo, 
así como para reprimir cualquiera alteración de orden 
público que en aquel acto se originara, solicitaba del 
Gobernador se sirviese ordenar á la Guardia civil se 
trasladase al Arroyo Salado, con la fuerza necesaria, al 
objeto que se dejaba manifestado:

Que esta instancia, aun cuando parece llevaba fe
cha £ de Noviembre de 1898, debió ser presentada en 
uno de los primeros días del mes de Octubre del mismo 
año, puesto que no sólo se deduce así del conjunto del 
expediente, sino que claramente resulta del hecho de 
que, en virtud de ella, recayese uña providencia del 
Gobernador, fechada en 5 de Octubre de 1898, y diri
gida al Teniente Coronel, primer Jefe de la Guardia 
civil de la provincia, «para que se sirviese disponer 
concurriese á las once de la mañana del día 6 de dicho 
mes la fuerza de su mando que considerase necesaria 
á Arroyo Salado, con objeto de prestar auxilio al In 
geniero D. Juan Cervantes», palabras que en otra cer
tificación relativa al mismo telegrama aparecen susti
tuidas por las de «prestar el auxilio que puedan nece
sitar los señores concesionarios de la Compañía del fe
rrocarril citada»:

Que en vista de este telegrama, la Comandancia de 
la Guardia civil de la provincia telegrafió á su vez al 
Jefe de la línea de Ubeda para que dispusiere que tres 
parejas al mando de su sargento concurriesen á Arro
yo Salado y se encontrasen allí antes de las doce del 
día 6 para auxiliar y dar protección á la Compañía 
concesionaria del ferrocarril:

Que el día 6 se presentó en el puente de Arroyo Sa
lado D. Wenceslao Martínez, que en concepto de Ad
ministrador de los caminos de hierro del Sur de Espa
ña había firmado la instancia en que se solicitó del 
Gobernador el concurso de la Guardia civil; y tenien
do á sus órdenes al sargento y tres parejas á que se 
refiere el anterior telegrama, y además otra pareja 
que de ordinario prestaba servicio en aquel sitio, or
denó, después de haber pretendido sin resultado que el 
encargado de las obras le diese posesión de ellas, que 
se paralizasen los trabajes y se retirasen los obreros 
que trabajaban en la construcción del puente; y así se 
hizo en efecto, sin que la Guardia civil interviniese en 
forma activa por no haber resistido los obreros las ór
denes de D. Wenceslao Martínez, de las cuales protestó 
el representante de la Compañía constructora:

Que D. Wenceslao Martínez dispuso también, y se 
ejecutó asimismo, que la Guardia civil custodiase la 
parte exterior de los almacenes, los cuales se hallaban 
cerrados, y no permitiese la entrada ni extracción de 
cosa alguna:

Que el día 7 del mismo mes de Octubre, la Coman
dancia de la Guardia civil de la provincia dirigió otro 
telegrama al Jefe de la línea de Ubeda, ordenándole 
que inmediatamente [se presentase en Arroyo Salado 
para prestar auxilio á la Compañía concesionaria:

Que el Jefe de dicha línea contestó al día siguiente 
á este telegrama con otro de consulta, manifestando 
que había llegado á Arroyo Salado, encontrándolo todo 
tranquilo; que la Compañía concesionaria, para incau
tarse de los trabajos y almacenes, lo había hecho con 
la fuerza armada, sin formalidades legales, invocando 
el nombre del Gobierno, del Gobernador y del Jefe á 
quien este telegrama se dirigía, los cuales la Compañía 
constructora había respetado, protestando del acto por 
ilegal, y reclamando auxilio en demanda de su dere
cho; y que, como el deber del que consultaba era auxi
liar al concesionario, según el telegrama recibido, ro
gaba se le dijese si mantenía ó no tal situación, pues á 
su juicio era contraria á las leyes y pudieran sobreve
nir responsabilidades:

Que á este telegrama contestó el primer Jefe de la 
Comandancia que el Gobernador le tenía pedido de 
oficio que prestase el auxilio que pudiera necesitar en 
el puente la Compañía concesionaria; que continuase 
prestándoselos el consultante; y que como tenía enten
dido que el Gobernador estaba en Arroyo Salado, le 
pidiese instrucciones escritas y obrase con arreglo al 
reglamento:

Que el Jefe á quien se dirigió este último telegrama 
contestó negativamente al representante de la Compa
ñía constructora, que había solicitado se mantuviese á la 
misma en posesión de las obras y se retirase la Guardia 
civil, á fin de poder continuar libremente los trabajos; 
manifestando dicho Jefe, como fundamento de su ne
gativa, que el sargento de la Guardia civil había ido á 
Arroyo Salado, con órdenes superiores, para auxiliar á 
los representantes de la Compañía concesionaria, y los 
actos ejecutados en el día 6 fueron cometidos por los 
expresados representantes y auxiliados por la fuerza, 
cumpliendo en esta parte con el deber que se le preve
nía; que enterado á su llegada el que suscribía de toda 
lo ocurrido, consultó con sus Jefes, para que le.aclara
sen los auxilios que debía prestar á dicha Compañía; y 
como se le hubiese contestado que todos los que pidan, 
según órdenes recibidas del Gobernador civil, no le era 
posible, por las razones expuestas, acceder á lo que se 
pretendía por el representante de la constructora, de
biendo significar á éste que los almacenes, que se en
contraban cerrados y cuyas llaves estaban en poder del 
Jefe de los mismos, se hallaban vigilados exterfórmente 
por la fuerza de su mando, como igualmente el parque 
donde existe el material á la intemperie, para que na 
se extraiga de ellos cosa alguna por ninguna de las 
dos Compañías, según así se lo había dicho verbalmen
te el Sr. Cervantes:

Que recibida esta contestación, la Compañía cons
tructora acudió al Juzgado de primera instancia de 
Huelma en solicitud de que se incoase expediente de 
recurso de queja contra la invasión de atribuciones ju 
diciales y abuso de poder que había cometido el Gober
nador al intervenir por medio de la fuerza pública en 
un contrato meramente civil, cual era el que mediaba 
entre la Compañía constructora de la línea y la conce
sionaria:Qae el Juez instruyó el expresado expediente, y en 
una de las comunicaciones que mediaron entre él y el 
Gobernador, éste remitió copia de la instancia que le 
dirigió la Compañía de los caminos de hierro del Sur 
de España solicitando auxilio, y de la providencia de 5 
de Octubre de 1898 recaída en ella, manifestando qu$ 
ésta se dictó á consecuencia de los temores que en la  

¡ comunicación de la Compañía se manifestaban de que 
i pudiera alterarse el orden público, y al mismo objeto
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de garantir la vida de los Ingenieros de la Compañía y 1 
reprimir cualquier posible alteración del orden:

Que terminado el expediente instruido en el Juzga
do, el Juez lo remitió á la Audiencia, informando que, 
á su juicio, resultaban suficientemente probados los 
hecho/S constitutivos de la invasión de atribuciones y 
abusos de poder llevados á cabo por el Gobernador de 
Jaóa y sus agentes de la Guardia civil en la forma ex
puesta por la parte recurrente:

<Qae el Fiscal de la Audiencia, con cuyo, dictamen 
fee 'Conformó la Sala de gobierno, después de hacer la 
■relación de los hechos, expone: que considera de noto
riedad  absoluta la  invasión de atribuciones; que es evi
dente que entre la Compañía concesionaria y  la So
ciedad constructora mediaba un contrato, y  así lo re 
conoce la primera en el hecho de consignar que la  se
gunda había suspendido dos veces los trabajos, que lie- 
raba con tanta lentitud, en términos que de no rea-
nadarlos », etc., lo cual no era exacto, ya que los
trabajos continuaban, de manera que para incautarse 
de las obras tuvo necesidad de suspenderlos por medio 
de la fuerza; que por otra parte, en esta clase de obras, 
los contratos entre las Compañías concesionaria y cons
tructora son de ley; que la Compañía de los caminos 
de hierro del Sur de España, por sí y ante sí rescindió 
ese contrato, realizando además un acto perturbatono 
en la quieta y pacifica posesión en que se hallaba la 
Sociedad constructora, despojándola de sus derechos, 
obras, talleres y almacenes, perturbación y despojo 
contra los cuales no podía intentar el interdicto de re
cobrar por haberlos ejecutado la fuerza pública, en 
virtud de órdenes emanadas de la Autoridad superior 
de la provincia; que el Oficial de la Guardia civil com
prendió desde luego que semejante atropello rebasaba 
los límites de la legalidad, y con excelente criterio in
teresaba una aclaración, siendo de observar que al ra
tificárselas el Comandante, primer Jefe de la provin
cia, le indicaba que el Gobernador se hallaba allí y le 
pidiera instrucciones; que es, pues, evidente que el 
Gobernador tenía conciencia perfecta del alcance de 
sus órdenes, y pudo convencerse de los propósitos, que 
no ignoraría, y de las consecuencias de esos propósitos 
por los actos ejecutados por la Compañía concesiona
ria á la sombra y bajo el amparo de su autoridad; que 
la gravedad de semejantes actos sube de punto si se 
tiene en cuenta que la casa constructora era una So
ciedad extranjera que había contratado con otra So
ciedad sus servicios, contrato perfectamente lícito y 
que estimaría garantido por nuestras leyes; que si ha
bía cumplido ó no sus compromisos, si había termina
do en realidad de verdad el plazo estipulado, no era el 
Gobernador el que debía decidirlo, ni mucho menos 
prestarse á que lo resolviera una de las partes por un 
acto de fuerza, siempre calificado de arbitrario en to
das las legislaciones positivas, sino los Tribunales de 
justicia; y que, por tanto, el Fiscal entendía que pro
cedía elevar al Gobierno el recurso de queja que esta
blece la ley de Enjuiciamiento civil en la sección 4.a 
del título 2.°, libro 1.° de la misma, por haber inva
dido el Gobernador de Jaén las atribuciones que co
rresponden á los Juzgados y Tribunales, únicos en 
quienes reside exclusivamente, según el art. 2.° de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado: 

Que la Sala, aceptando el dictamen del Fiscal, 
acordó que para su resolución definitiva se elevase al 
Gobierno el recurso de qteja:

Que reclamados por el Gobierno al Gobernador los 
antecedentes del asunto, manifestó dicha Autoridad 
que no existía expediente alguno formal respecto al 
expresado recurso de queja, y sí sólo diferentes comu
nicaciones y minutas relativas al particular, ó sean 
referentes á las medidas adoptadas por el entonces 
Jefe de la provincia con motivo de comunicaciones 
que le fueron dirigidas por la Compañía de los ferro
carriles del Sur de España; así como de las comunica
ciones cambiadas entre dicho Gobierno civil y el Juz
gado de Huelma, de todas las cuales remitía certifica- 

v<d® literal:
Que el Ministerio de la Gobernación, al remitir á 

esta Presidencia los documentos recibidos del Gober
nador de Jaén, expone: que de los mismos no aparecen 
justificados los temores que sobre alteración del orden 
público y otros extremos consignó la Compañía de ca
minos de hierro del Sur de España en las repetidas co
municaciones qüe dirigió al Gobernador solicitando el 
auxilio ée la Guardia civil; que es un dato muy im
portante también, que no puede por menos de tenerse 
en cuenta, el que no aparece entre los documentos 
que se remiten la solicitud dirigida por la Compañía ai 
Gobernador* civil de Jaén, y que obligó á dictar la or
den de 5 de Octubre de 1898, concediendo el auxilio de ,

la fuerza armada; que como no se puede apreeiar, por 
falta de dicho documento, las razones que obligaron al 
Gobernador para dictar la resolución de referencia, se 
hace difícil fijar si dicha resolución debió darse con 
perfecta facultad de atribuciones para ello, puesto que, 
examinando las comunicaciones de la Compañía cita
da de 2 y 4 de Noviembre de 1898, resulta que la in
tervención dé la fuerza armada por toda gestión por 
parte de la Autoridad gubernativa no parecía oportu
na, por tratarse de cuestiones emanadas de un contra
to celebrado entre la Compañía concesionaria y la 
constructora del ferrocarril de Linares á Almena en el 
trozo de Arroyo Salado, asunto que, con arreglo á las 
vigentes leyes de procedimiento, no compete resolver 
á la Autoridad gubernativa, prestando auxilio directo 
ó indirecto á una de las partes, mucho más cuando no 
se había formado el oportuno expediente ni se conoce 
siquiera la instancia de la Compañía que motivó el 
auxilio de ¡a fuerza armada; que además no es posible 
que al Gobernador le pasase desapercibida la grave
dad y la importancia de la cuestión, «porque no podía 
ignorar que las cuestiones á que dé lugar el cumpli
miento de los contratos celebrados entre particulares, 
sin intervención ninguna del Estado, puedan someterse 
á la jurisdicción gubernativa sin que se dicten por los 
Tribunales los debidos fallos, que tampoco correspon
de ejecutar á la Administración»; que estudiado el re
glamento orgánico para el servicio de la Guardia ci
vil, y sus numerosas disposiciones, dictadas posterior
mente, se ve claramente que la fuerza no debió em
plearse jamás para influir en resoluciones bien ajenas 
á la Administración y á los intereses generales del Es
tado, poniendo la Guardia civil al servicio de la Em
presa y tal vez contribuyendo á resoluciones que ates
tan al derecho privado, por tratarse de interpretacio
nes de un contrato de carácter esencialmente particu
lar; que la falta de la instancia, que motivó la autori
zación y el auxilio de la Guardia civil, y la forma en 
que se remiten los documentos que se acompañan, in
dican que en el Gobierno civil de Jaén no se llevó este 
asunto con el cuidado y esmero necesario; y que por 
las razones expuestas se disponía de Real orden se re
mitiesen á esta Presidencia los documentos de que se 
trataba, entendiendo que debe apercibirse al Gobierno 
civil de Jaén para que en lo sucesivo cuide de no em
plear la fuerza de la Guardia civil más que en aque
llas cuestiones propias de su instituto y cuando sea re
querida en forma reglamentaria y por Autoridad com
petente, teniéndose muy en cuenta que los Tribunales, 
en sus distintos órdenes, son los únicos llamados á co
nocer en cuanto afecta á contratos civiles particulares 
en los que la Administración no ha tenido intervención 
alguna:

Visto el art. 2.° de la ley Orgánica del Poder judi
cial, que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios criminales y civiles, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual, la jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros:

Considerando:
1.° Que el presente recurso de queja se ha promo

vido porque el Gobernador de Jaén, valiéndose de la 
Guardia civil, intervino en las cuestiones que mediaban 
entre la Compañía concesionaria y la constructora del 
ferrocarril de Linares á Almería:

2.° Que sólo á la Autoridad judicial corresponde 
juzgar y ejecutar lo juzgado acerca de los derechos y 
deberes que se deriven de los contratos entre particu
lares:

3.° Que el Gobernador de Jaén, al conceder el auxi
lio de la Guardia civil á la Compañía de los ferrocarri
les del Sur de España para hacer suspender los traba
jos que estaba efectuando la Compañía constructora, 
invadió, por tanto, las atribuciones judiciales y come
tió un abuso de poder, hubiese ó no transcurrido el pla
zo estipulado entre ambas Compañías para la cons
trucción:

4.° Que dados los términos de la instancia en que la 
Compañía concesionaria solicitaba el auxilio de la 
fuerza pública, instancia que, según resulta de los an
tecedentes, es 1$ misma que sin duda por error mate
rial lleva la fecha de 2 de Noviembre de 1898, y dado 
también el texto de la providencia de 5 de Octubre del 
mismo año, que en virtud de ella recayó, es induda
ble que ésta no tenía el solo alcance de impedir la al
teración del orden público, sino que, en efecto, lleva
ba por objeto apoyar las pretensiones de la Compañía 
concesionaria, á fin de que ésta pudiera obligar á la

¡ constructora á suspender unes trabajos que aquélla 
¡ deseaba proseguir por sí:
I §.° Que el objeto propuesto de paralizar los trsjfoa- 
I jos de la Compañía constructora se consiguió efectiva- 
| mente mediante el auxilio de la Giiardia civil, puesto 
j que ésta se puso á las órdenes del representante de la 

Compañía concesionaria, y su presencia y actitud bas
taron para que la referida Compañía de los ferroca
rriles del Sur no hallare resistencia á su próposito; y 

6.° Que no tratándose de una falta cometida por el 
I Gobernador en la sustanciación del recurso de queja, 

sino de un hecho que se refiere al abusivo uso de las 
facultades y atribuciones que para el mando de la pro
vincia le correspondían, no procede que se le imponga 
apercibimiento alguno en concepto de acordada, sin 
perjuicio de que el Gobierno pueda apreciar el alcance 
de la falta cometida por el funcionario que desempe
ñaba el Gobierno de Jaén al ocurrir los hechos referi
dos, y adoptar en su consecuencia la resolución que 
estime oportuna.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir que ha lugar al recurso de queja 
promovido por la Audiencia de Granada contra el Go
bernador de Jaén.

Dado en Vigo á treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA

SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Estado para 

que, por administración, sin las formalidades de su
basta pública y como caso comprendido en el núm. 1.°, 
artículo 6.°, del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
pueda adquirir el mobiliario preciso á la instalación de 
su departamento ministerial en el edificio que ocupó 
el suprimido de Ultramar, proceder á la recomposición 
del mobiliario existente, y ejecutar los demás gastos y 
obras que la traslación exija, y que por su carácter 
eventual no hayan sido objeto de las contratas y con
cursos celebrados al efecto.

Art. 2.° Estos gastos serán satisfechos con cargo á 
las 192.532 pesetas 63 céntimos concedidas por Mi de
creto de 28 de Julio último, imputables á un capítulo 
adicional de la sección 2.a del presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales del actual 
año económico, ó á los créditos que para ello se con
cedan en lo sucesivo.

Dado á bordo del Giralda, en Vigo, el treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado,

Ventura García Sancho é Ibarrondo.

MINISTERIO DE AG RICU LTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO 7  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re ina  Regente dél Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta  de Madrid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Julio último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1900.

RAFAEL GASSET

i Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 
í mercio.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

. Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA NUEVA, correspondientes al año 1901.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID 

Latitud...................................  40° 24' 30"  N .
Longitud ...............................  0 k 10* 4 a2 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a .  Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inioiales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol e n  Madrid el año 1901.

Enero. Febrero. Marzo. A bril. M ayo. Junio. Julio. A gosto. Septiem bre. Octubre. Noviem bre. Diciembre^

| 
mas. Orto». Ocasos.

1 
Dias, Ortos, Ocasos.

¡ 
Dias. Ortos. Ocasos*

j 
Dias. Ortos. Ocasos.

| Dias. |

Ortos. Ocasos.

1 Dias. j

Ortos. Ocasos.

Dias. j

Ortos. Ocasos.

¡ Dias. Ortos. Ocasos

1 Dias. |

Ortos. Ocases.

1 
Días, i

Ortos. Oeases.

| 
Dias. Ortos. Ocasos.

1 
Dias, Ortos. Ocasos.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la L una en M adrid el año 1901.

Enero.
Día 4. Luna llena á las 11 y 59 minutos de la noche en Cáncer.Día 12. Cuarto menguante á las 8 y 23 minutos de la noche en Libra.Día 20. Luna nueva á las 2 y 21 minutos de la tarde en Capricornio.Día 27. Cuarto creciente á las 9 y 38 minutos de la mañana en 

Tauro.
Febrero,

Día 3. Luna llena á las 3 y 15 minutos de la tarde en Leo.Día 11. Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la tarde en Escorpio.Día 19. Luna nueva á las % y 31 minutos de la madrugada en Acuario.Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 24 minutos de la tarde en Géminis.
Marzo.

Día 5. Luna llena á las 7 y  50 minutos de la mañana en Virgo.Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 52 minutos del día en Sagitario.Día 20. Luna nueva á las 12 y 38 minutos del día en Piscis.Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 24 minutos de la mañana en Cáncer.
A b ril.

Día 4. Luna llena á la una y 6 minutos de la madrugada en Libra.Día 12. Cuarto menguante á las 3 y 42 minutos de la mañana en CapricornioDía 18. Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de la noche en Aries.Día 25. Cuarto creciente á las 4 de la tarde en Leo.
M a y o .

Día 3. Luna llena á las 6 y  4 minutos de la tarde en Escorpio.Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 23 minutos de la tarde en Acuario.Día 18. Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la mañana en Tauro.Día 25, Cuarto creciente á las 5 y 25 minutos de la mañana en Virgo.
Junio.

Día 2. Luna llena á las 9 y  38 minutos de la mañana en Sagitario.Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 45 minutos de la noche en Piscis.Día 16. Luna nueva á la una y 18 minutos de la tarde en Gé- minís.Día 23. Cuarto creciente á las 8 y 44 minutos de la noche en Libra,

J u l io .
Día 1. Luna llena á las 11 y 3 minutos de la noche en Capricornio.Día 9. Cuarto menguante á las 3 y 5 minutos de la mañana en Aries.Día 15. Luna nueva á la 3 9 y 56 minutos de la noche en Cáncer.Día 23. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la tarde en Libra.Día 31. Luna llena á las 10 y 19 minutos de la mañana en Acuario.

A g o s t o .
Día 7. Cuarto menguante á las 7 y 47 minutos de la mañana en Tauro.Día 14. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la mañana en Leo.Día 22. Cuarto creciente á las 7 y 37 minutos de la mañana en Escorpio.Día 29. Luna llena á las 8 y 6 minutos de la noche en Piscis.

Septiembre.
Día 5. Cuarto menguante á launa y 1 3 minutos de la tarde en Géminis.Día 12. Luna nueva á las 9 y 4 minutos de la noche en 

Virgo.Día 21. Cuarto creciente á la una y 19 minutos de la madrugada en Sagitario.Día 28. Luna llena á las 5 y 21 minutos de la manana en 
Aries. Octubre.

Día 4. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la nocheen Cáncer.Día 12. Luna nueva á las 12 y 57 minutos del día en Libra. Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 43 minutos de la tarde en Capricornio.Día 27. Luna llena á las 2 y 52 minutos de la tarde en 
Tauro.

Noviembre.
Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 10 minutos de la ma

ñana en Leo.Día 11. Luna nueva á las 7 y 19 minutos de la manana en 
Escorpio.Día 19. Cuarto creciente á las 8 y 9 minutos de la manana
en Acuario.Día 26. Luna llena á la una y 3 minutos de la madrugada en 
Géminis.

Diciembre.
Día 2. Cuarto menguante á las 9 y  35 minutos de la noche

en Virgo.Día 11. Luna nueva á las 2 y 38 minutos de la madrugada 
eii Sagitario.Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos de la noche en Piscis.Día 25. Luna llep.u á las 12 y un minuto del día ea Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.Día 20 de Abril, Sol en Tauro.Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio. ^Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á las 7 y 9 minu

tos de la mañana.El Estío, el 22 de Junio á las 3 y 13 minutos de la m a
ñana.El Otoño, el 23 de Septiembre á las 5 y 54 minutos de la  
tarde.El Invierno, el 22 de Diciembre á las 12 y 22 minutos del 
día.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
M a y o  1 7 .

Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas 35*2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 57° 43' al E, de San Fernando y latitud 20° 22' S. QEl eclipse central principia en la Tierra a 15 horas ov y, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 19' al E. de San Fernando y latitud 27° 30' S.  ̂ ^El eclipse central á mediodía sucede a 17 horas 3 9, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud  de 103° 4' al E. de San Fernando y latitud 2o 9f S.El eclipse central termina en la Tierra á 18 h ras 43*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lu gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 19 al E. de San Fernando y latitud 12° 56' S.El eclipse termina en la Tierra á 19 horas 42*9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la  longitud de 151° 21' al E. de San Fernan

do y latitud 5o 37' S. . - . loEste eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en I Australia, en parte del Océano Indico y en parte del 
I cíñeo. O c t u b r e .

Eclipse parcial de Luna, i n v i s i b l e  en Madrid.
Principio, á las 2 y 11 minutos de la  tarde.Medio, á las 3 y un minuto de id.Fin, á las 3 y 51 minutos de id.* El prineipio de este eclipse es -visible, en parte de Europa, 

t en el Asia, en una pequen?, parte de Africa y de la América
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Septentrional, en la Austrialia, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico, en casi todo el 
Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, 
en  el Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte déla 
América Septentrional, en la Australia, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del A n
tartico •

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘222, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 23° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica S 
en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

N o v i e m b r e  l O .
Eclipse am lar de Eol, i n v i s i b l e  en Madrid.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 5“0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 33° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 26° 4 6 'N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 19m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 19° 41' al E. de San 
Fernando y latitud 36° 57' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 l e a s  53*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en ) longitud 
de 72° 42' al E. de San Fernando y latitud 11° 48' N,

El eclipse central termina en la Tierra á 20 1 cas 4$*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el . timo lu« 
gar que lo ve se halla en la longitud de 128° 25' al B. de San 
Fernando y latitud 17° 23' N.

El eclipse termina en la Tierra á 22 horas 2*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último logar que lo 
ve se halla en la longitud de 1139 18' al E. de San Fernando 
y latitud 6° 59' N.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia, 
en parte de Africa, en una pequeña parte de la Australia, en 
gran parte del Mar Mediterráneo, en el Océano Indico y en 
parte del Pacífico.

MINISTERIO DE HACIENDADireccion general de Contribuciones

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.G del Real decre
to de 23 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Barón de Benifayó, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publicado?" ¡segunda vez dicha va
cante, con objeto de que los que se consideren con derecho al

mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones 
vigentes.

Madrid 30 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
titulo de Barón de Mayals, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segn,%do¿ vez dicha va
cante, com objeto de que los que se consideren con derecho al 
mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de suce

sión en el término de seis meses señalado por las disposición 
nes vigentes.

Madrid 30 de Agosto de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Barón de Cortes de Pallás, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se publica p or  segunda vez 
dicha vacante, con objeto de que los que se consideren con 
derecho al mencionado título dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 30 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

M I N I S T E R I O  D E  L A .  G O B E R N A C I Ó N

D I r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos á las in h u m a c io n e s  a u to r iza d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o rte  e n  e l d ia  2 0 5  d e  A g o s to  d e  1 9 0 0

R e s u m e n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T) P’pdprií'o Claveta no.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 3 >
1

Párvulo . . . . . . . . . V iruela......................... .. San Cayetano, 6. 
Princesa, 26.AIhfirfco Ohínriorro...........  .......... .............. 5 > » Idem... ................ . Sarampión. .............. ......................................

Rip.a/rdo Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Idem.........••••••• Idem........................................................... .. Palma, 29.
Jenaro Abad............ ..................... . . . . . 43 > P O&S&dO.. . e •• o . . .  * Tuberculosis............................................ . Pelayo, 62.

Claudio Coelio, 62.Guillermo Pérez.................• 54 p Viudo Insuficiencia valvular...................................
Rufino Sáez .................................................. ................ 37 > » Casado ..* I d e m . . . . . . . . . . . . . . . o . . ........ ...................... Fúcar, 20.
Antonio Loro.................................. ....................... « . . . 3 > > Párvulo. •»*•«••»» Pneumonía • .................. ................... ............. Ballesta, 4.
JoQé Cueto . . . . . o . 38 > > Casado Idem ............. ..................... . . . . . o . . . . . . . . . Tabernillas, 21.
José Novo ....................................... .............. ................ 64 p Viudo............ Disparo de arma de fuego................... « . . . Mira el Río Alta, 1.

Feto masculino.......... ............................................... .. > P p p p Hospital Provincial.
Travesía de San Lorenzo, 16.Idem...................................................................... .............. > * p > p

Doña Muría. O caña............ ............ ............................ 25 P p Soltera . . . . . . . . . o Viruela................... ......................................... Hospital Provincial. 
Extremadura, 1.Pilar Linán ........................................  . . . . . . . . . . 18 » » Idem. .................. Idem............... ............ ....................................

Rosa Solana ............................................................ . p 4 p Párvulo................. Idem ................................................................. Eloy Gonzalo, 29. 
Fúcar, 20.Sofía Herrero............ ............................................... 4 > p Idem ...................... Idem... .......................... ...................... ..........

Josefa Mondé jar............ . c . . . . . . . . . . . » 18 » Iíî XXjL « • o . Idem................. .... ....................... . Ponce de León, 11. 
Valencia, 9.
Goya, 33.
Hospital Provincial. 
Idem.

Manuela Bota.............................. ............................. 8 p p Idem .................... Sarampión......................................................
Isabel Alonso . . . . . . . . 4 . ......... 44 p p Casada . © * * o * e > Tuberculosis. . .
Manuela F ilix...................................................... 53 p p Idem........... ........... Idem...............................................................
María Guerra................................................. ........... 21 * » Soltera. Idem......... .................................................... .
Eloísa Delgrás. ......................................................... 57 P p Viuda.. . . . . . . . . . . Insuficiencia valvular ........................ .. Jardines, 20. 

Hospital Provincial. 
Cuenca, 4.

Jacinta Ubalde.. .............. ................ ................. . 60 )> p Idem, I d e m «•••••••. . . . . o
Felisa Sánchez.......... . .  ......... • •«•«<............ .. 40 » > Casada. . . . . . . . . . Endocarditis......................... .........................
Javiera Elisgorray.................................................. 78 P Idem... . . . . . . . . . . Pneumonía .................... .. Travesía del Conservatorio, 5. 

Jacometrezo, 27.
Ayala, 10.
Alarcón, 14.
Carretera de Extremadura, 20. 
Tribu (ele, 10.
Hospital Provincial. 
Embajadores.
Hospital Provincial.
Amparo, 32.

María Fernández................................................... 3 P » P á r v u l a . ^ «. Pulmonía. •• ................ ........................ ..
Carmen Pedroche.......... ................... .................... 25 P » Soltera «*»«•••••• Pneumonía ........ ................ .
Baltasara Cía........ „ , ................................................ 71 P Viuda............ Apoplejía cerebral . . . . . . . . o . » » . . . . . . . . . .
Juana Que vedo.......................................................... p 8 » Párvulo................. Meningitis.............. ....................................
'Eugenia Rodrigo........................ ............................... p 27 Idem.............. . Idem ..........................  ............  . . . .  . . .
Antonia Pérez............................................................ 70 > ; p V iuda................... Senectud................... . . ««©........... ..............
Mariana Illora........................................................ . 1 » » Párvulo......... Sin diagnóstico.......................................... .
Justa Astudillo ...............................................  . . . . 42 p p V iuda................... Idem ................ ........... .................................

Feto femenino...................................................................... > fr > p p
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vísente- v en este sentido las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosat de su uso; así como las d e í g r u p o d e i n f l c t o - S
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitacioles d e K n f e r m o s g imPliean lft “ ecesidaa

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones poR distritos
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Madrid 26 de Agosto de 1900.=:E1 Subsecretario, Antonio Hernández,

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día de Agosto de 19 0 0

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

HOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel de la Fuente.......................... 1 > p Párvulo .•••••••• Viruela. . .  *....................... ............ .......... Callejón del Mellizo, 4. 
Apodaca, 14.
San Joaquín, 14.
Paseo de Areneros, 6. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Santa Brígida, 8. 
Hospital Provincial. 
Alcalá, 102.
Santiago, 20.T-T GOV\1 f O 1

Francisco Acero........... ................. ............. . 1 p Idem.................. . Sarampión......... ...................... ...............
Antonio Rodríguez........................................... . 7,3 p > Casado........ Disentería aguda.. . .  ................... ,
Ramiro Blanco .•••••••••••................................... 34 p p Idem........ . Tuberculosis ................................................
José Sánchez........................................................... . 29 > p Ssltiro. ..*«•••••• Idem.......................... ............... ...............
Laureano Alvarez. ......................................... . 1 32 > p Casado... Idem..............................*............................
Joaquín Cámara .......................................................... 3 p » Párvulo.. . . . . . . • . Meningitis tuberculosa ............................
José María González.............. .................... 19 p p Soltero.... . . . . . . . Insuficiencia valvular ......................
Ramón Pérez .............................. 1 p p Párvulo.. •••••.« Bronquitis capilar.. •,.
Isaac Biencinto............................... ........................... 68 » p Casado Broneppneumonía.......................................
Juan Ruiz......... ......................................... . 72 > p Viudo.. .............
Antonio Cuadrado............................................ . 5 p > Párvulo Idem...................................  .

xio^piiai provincial. 
Lepanto, 4. 
Lagasca. 
Provisiones, 14. 
Olivar, 43.
TJ/icm'tfll Pi'Gví'nAÍol

Adolfo Yáñez............................... .............................. 1 p p Idem..................... Enteritis aguda........ .
Clemente Gutiérrez................ ............... . » p Idem................... Enterocolitis........................ .
Isidoro Rivero.............................................................. 77 p p Casado . . . . . . . . . . Idem.................... . .
Francisco de Paula Martínez..................................... > p Párvulo.. Idem...................................... .
Francisco Rodríguez.................................................. 42 p p Casado ............. Obstrucción intestinal. . . . . . .  .

xxuopiucbi irruviudal.
Paseo de Melancólicos, 4.
hAGfmralVicente Regidor.............................................. .. 74 p Viudo.................. Nefritis................ . .

José Riego....... ...................................................... » 2 p Párvulo... . . . . . . . Eclampsia........................  . .  .
nobpiiiai i rovmciai.
Quintana, 3.

Santa Bárbara, 7.
A nf ARin Q

Doña María Coll........................ . > 5 p Párvulo. Viruela................. . . . .
Josefa Iniesta........................................ . 5 > p Idem........ . Idem.................................
Eulalia Alcaide................................. ............. • • • p 6 Idem Sarampión.. . . . . . .  ...............

xV LLuUHlO LiU O*
Tribulete, 15.
Torrecilla del Leal, 26. 
Palma, 60.
Palma alta, 6.
Fernández de los Ríos, 17. 
Jardines, 18.
Aduana, 35.
Hospital Provincial. 
Columela, 3.
Carretera del Pardo, 28. 
Lavapiés, 34.
Virtudes, 13.
Ballesta, 4.
Hospital Provincial. 
Palma, 23.
Segovia, 29.
Calatrava, 8.
Hospital Provincial. 
Velarde, 13.

Juliana Viana ................................. > 11 p Idem.............. Idem............................ .... .
Luisa Juliana............. ........................... ............ .. 2 p p Idem.................... Idem................. . . . . .
Manuela Abad..................................... ............... * 3 p p Idem..................... Idem..................................................
Asunción Martín................ 1 p p Idem........ *.......... Idem .................................................
Calixta Velasco......... . . . . . . .............. . 59 p Viuda . . . . . . . . . .  e Pneumonía infecciosa , . . .  . . . . . .  . .
Concepción Alonso........................ r..................... p 8 Párvulo................ Tuberculosis................ . . . .  . .
Rafaela Aguilar........................ ... 27 Soltera.... . . . . . . . Idem......................................... ................
Micaela Casas.................... ...................................... 86 » p Viuda... . . . . . . . . . Colapso cardíaco........................ ... .

Dolores Media Aldea......................................... ... 4 p p Párvulo.............. o Laringitis....................................................
Ramona Nieto. 72 p p Soltera............. Bronquitis crónica.....................................
yíetoriana Sanz............................ .......................•••••••• ,79

1
p p Viuda................... Catarro senil....... .................................. ,

Josefa Lombardero............. . p p Párvulo..*........... Broncopneumonía............... ........... . .
Juana Méndez...............................................•••• 63 > P Soltera.......... . Pneumonía..................................................

Cueto *.................... ............. . 3 » p Párvulo........... Pulmonía aguda....................... .................
Ign acM artín ez....... » 3 p Idem..................... Eclampsia.............................................. .̂

Mí^ugI...................... .... 90 p » V iu d a . .. .* .o . . . . Tumor abdominal..................................
Plfí-rfi Tnrreión...................................................... 13 p * Soltera................ • • • Falta de desarrollo....................... ... . .L i a r »  ......................................................................

P o fA  fam P T iínn  *> . p p » > pJ; CtU iCiUCÜlUU. ............................................................................................................ ••••••

Resumen por  c a u sa s de las defunciones.
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.Madrid 27 de Agosto de 1900.=E1 Subsecretario, Antonio Hernández.

(1J Se ha adoptado esta clasificación atendiendo ár la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gru&o de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecatar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En gsía casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital *
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo ea todo el mes de la  fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

jde madera/ 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles 

y leñas.

Denuncias 

por extrac

ción de fru

tos.

Roturacio

nes.
*

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

I I E W U M C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES i  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 

de cabezas de 

ganado 

pastaban sin 

autorización.Lanar, Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid........................ • * 2 ; > 2 620 242 61 p 3 » 11 21 > 937
Ghiadalajara.. . . . . . . . . . . P 2 p > 2 2.110 404 73 p » 21 p 11 17 2.608
Segovia— . . . . . . . . . . . . 2 5 p P 12 14.765 48 177 p 1 p 8 ,  46 163 14.999
T o led o ...........* ****» 2 3 1 2 8 570 839 166 12 1 » 2 15 54 1.590
C u e n c a . . . . . . . . . . . . ........ 3 16 3 p 25 5.129 803 47 p p p 4 50 64 5.983
Ciudad R e a l . . . . ' . " . . . . 2 p p p 2 1.000 318 p p » 11 7 10 1.329
Carona............... . p » > p 21 3 7 p p > p 4 4 31
Barcelona.. . . . . . . . . .  * . . p p I p 1 i > p p p p p 1 1 »
Córdoba.... . . . . . . . . . .  .* » p 2 1 5 300 888 » 406 4 19 20 24 5 1.137
Sevilla------- . . . . . . . . . . . . » 1 5 p 4 2.533 575 134 980 11 6 50 65 5 4.289
Valencia...— . . . . . . . . . ¡ 6 10 » p 16 8 136 p p p p p 5 16 144
Castellón... . . . . . . . . . . . . 3 » 1 p 6 2.581 193 p p p p p 16 14 2.774
Pontevedra....... . 1 1 p p 4 » » p p p p p 2 4 >
L u g o .. . . . . . . ........... . p p » p p » p p p p p p > > y

Corana.......... . 2 1 p p 3 » p p p p p p 3 3 p

Orense........................... . > » » 1 1 68 p p p p p p 2 p 68
Huesca.......... ............... . 2 » 2 p 75 566 73 27 p p 6 19 19 20 691
Teruel........................ 7 47 p 1 55 562 169 p p p 1 p 64 55 732
Zaragoza........................... 5 3 p p 8 325 39 6 p p 3 6 6 373
Granada.................................. » p p p p 1.362 585 8 p p p p 11 11 1.955
Jaén............................. .... 9 27 15 31 p 740 602 413 p 15 10 75 92 186 1.855
Yalladoüd........................ 2 5 1 1 7 2.372 25 12 p p 2 1 22 24 2.412
Zamora......... ................ 4 1 p 10 14 1.609 782 p » p p p 27 3 2.391
Salamanca...................... p p p p p » p p p » p p p p p

Avila.............................. 1 5 p p 8 2.080 p 10 » » p p 10 20 2.090
O vied o ..................... 1 1 p 1 4 116 60 » » p p p 5 p 176
L eón .............................. 2 > p 2 6 1.247 320 39 6 2 » 2 13 12 1.616
Patencia........................ p 1 1 1 8 3.000 90 239 p 1 9 8 17 23 3.347
•Badajoz........................... 1 » 5 p 15 2.000 i 1.530 483 642 p 8 5 35 45 4.668
Cáceres............................ » » 1 p 1 1.792 2.164 363 749 p 3 14 11 5.071
Logroño.......................... 2 8 p p 16 283 179 p p 1 p p 10 17 463
Burgos.............. .............. 5 7 p p 20 839 226 35 p 27 p p 21 24 1.127
Santander....................... 1 2 2 p 6 p > p p p p p 5 2 y

Soria................................ 3 15 p p 7 614 1.010 m p p 4 10 1.644
Vizcaya.......... ................. > p » p y > > p p p p » > p

Guipúzcoa....................... » > » p p y p p p p p p p > p

Alava.............. , .............. 1 > p p 3 p p p p p p p p > p
Navarra....................... > 1 p p 1 » p p p p p p p p p

( Norte........
Caballería..?

> p p p p p 50 p p p 2 p 3 p 52
) Sur........... > > > p p p » p p p p p p p p

Alicante.......................... 1 1 p p 1 101 350 p p p p p 6 p 451
Murcia............................. 4 5 1 p 23 17 281 2 p p p p 8 5 300
Albacete.......................... 4 7 p p 15 p p p p p p p » 15 p
Málaga............................ p p 1 2 p 275 1.025 25 100 9 23 25 82 p 1.482
Almería.................... . . .  .̂ > p 1 p p p p p p p p p 1 p >
Lérida............................. i p 1 5 p 1.010 475 p p p p p 6 10 1.585
Tarragona....................,. 1 1 p p 2 » p p p p p p > p
Cádiz...................... . 1 2 p 2 2 2 417 17 125 20 1 9 19 5 591
Euelva............................. 4 19 1 p 41 510 85 94 605 39 30 16 32 7 1.379
Baleares........................... » 2 5 p 1 1.317 113 4 264 p p p 58 28 1.698
Canarias....... ............... 6 5 3 6 17 4 82 > p p » 1 25 5 87

T o t a l ........... 88 204 62 56 445 52.548 14.681
.

2.462 3.889 134 138 273 887 884 74.125

Nota. Han sido denunciadas por segn nda vez 340 caberas de ganado lanar y 392 de cabrío,—Se ban efectuado además 259 denuncias por infracción á la ley de Caza. 

Madrid 31 da Julio de X9Q0o=Ifoy un sello qus dice: Dirección general de U Qwurdidk
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

P r e s id e n c ia .
Deuda amortizadle por expropiaciones en el interior.

Debiendo efectuarse, de conformidad con las bases 8.a y 9.a de las aprobarlas por Real orden de 1.° de Noviembre último, dictada por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10 millones de pesetas en títulos amortizadles al 5 por 100, con destino al pago de las expropiaciones del interior, el cuarto sorteo de amortización de las expresadas láminas, vengo en disponer lo siguiente:El día 15 de Septiembre próximo, á las tres de la tarde, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial el cuarto sorteo trimestral para la amortizaciómde 76 obligaciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en el in terior.
Para este efecto se formarán 1.977 series de 10 obligaciones cada una, comprendiendo cada serie los 10 números de la decena que termina con el número de la serie, agregando nn cero y tres las números 118, 969 y 482, que representar las obligaciones números 1.175 á 80, 9.683 á 90 y 4.815 á 2C respectivamente, por haberse amortizado las restantes en los tres sorteos anteriores.Para la amortización de las 76 obligaciones se extraerár 8 bolas, entendiéndose amortizadas con la última los seis primeros números de la serie que represente.Si entre dichas bolas fuesen extraídas las números 118, 969 y 482, que son las series incompletas, la última amortizará las obligaciones necesarias hasta completar las 76 objeto de este sorteo. El último cupón pagadero será el que vence en 1.° de Octubre de 1900.
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el ot^o surtirá sus efectos en la Contaduría.Las 1.979 bolas que comprende el total de la emisión, se expondrán al público antes de introducirlas en el globo, así como las que se extrajeron en los tres últimos sorteos celebrados, é inmediatamente después de verificado éste quedarán expuestas al público en el sitio de costumbre aquellas que hayan sido premiadas, y se procederá á su amortización y al pago en efectivo de los números favorecidos que hubiesen sido entregados en pago de expropiaciones.Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 30 de Agosto de 1900,= Por acuerdo del Sr. Alcalde, el primer Teniente, Santa Ana.

Muíate de* P ied a d  y de dühomrosd© M adrid .
Estado (te ¡as operaciones verificadas en la Cafa de Ákorrm en la última semana.

I N G R E S O S

HÚMERO É IMPORTE DE LAB IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importepor impo- impo- ©ncontinuación, nentes. nenies, pesetas,

Otntral. — Plaza de San Martín y plaza de lasDescalzas.. . .  o••••«•• 1.928 223 2.151 233,606iucursal 1.a — Plaza de San Millán, núm. 11.. 235 13 248 24.158Idem 2.a—Corredera ba
ta, 57    193 16 209 20.405ídem 3.a — Infantas, 11. 205 17 222 21.371Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . , . .   167 18 185 17.024

Totalsb  2.728 287 3.015 316.564

P A G O S
HÚBOLO É IMPORTB DE LOS REINTEGRO» POR CAPITAL 

R INTERESES

Total Total
Por saldo. A cuenta, reintegros. ¿ ta í ta m e s !

Central  223 379 602 198.038‘38

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la Serna.=D . Antonio Gil Leceta.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.—D. José María de Pando y Saavedra.=D. Mariano González D ueñas,=D. Enrique Reñina.=Marqués de Goicoerro- tea y  D. Manuel María Moriano.
Madrid 2 de Septiembre de 1900.=E1 Director gerente, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

« A C O R A Z A D O  C A R L O S  V»
D. Eduardo Galbán y Pérez de Alderech, Capitán de Infantería de Marina de la guarnición del crucero acorazado O artos V, y Juez instructor.
Hago saber que en causa que instruyo al marinero de se- gunda clase Enrique Gómez Expósito, hijo de Juan Gómez y ae María (expósita), natural de Sevilla, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño claro, color bueno, ojos azules, nariz regular, estatura ídem,* aparece que hallándose en el Hospital militar de Marina del Departamento de Cádiz,

se fugó, en el cual se hallaba en concepto de presó procedente del penal de las Cuatro Torres, á fin de que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten por haberse fugado. r
Por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

drid  y Boletines oñciales de las provincias de Cádiz y Sevilla, se presente en este Juzgado; apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Por lo tanto intereso de todas las Autoridades civiles y militares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que se proceda á su busca y captura en auxilio de la de la administración de justicia.
A bordo, Arsenal de Ferrol 25 de Agosto de 1900 —Eduardo Galban.=Por mandato de S. S., Juan Fernández.

2922-M
ALGECIRAS

u Sánchez, Capitán Ayudante del segundobatallón Infantería de Montaña, y Juez instructor del expediente seguido por la falts grave de deserción contra el soldado del mismo Cuerpo José Soage Ochoa.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citando José Soage Ochoa, natural de Algeciras, y  avecindado en la Linea de la Concepción, hijo de Manuel y  María, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio carpintero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, barba poblada y  afeitada lo mismo que el bigote, ojos melados, color moreno, señas particulares una cicatriz en la parte superior izquierda de la frente, se dedica al contrabando de tabaco en Gibraltar y  usa ó ha usado el nombre supuesto de Antonio Pacheco Sánchez, para que en extermino preciso de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Escopeteros de esta ciudad, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía, judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de sor habido se le conduzca y pon- pa á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Algeciras á 22 de Agosto de 1900.=E1 Capitán, Juez instructor, Gabriel Gil. 2918—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Armada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á Juan Ríos Ramírez, hijo de Juan y de Carmen, natural de Estepona y vecino de La Línea, de cuarenta y cinco años de edad, cuyas señas personales son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, pelo canoso, algo calvo, ojos melados, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núm. 121/97.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeciras 27 de Agosto de 1900.=Agustín Pintado. =M a- nuel Sáez, Secretario. 2917—M
BARBATE

D. Antonio Castro Muñoz, Alférez de navio y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Juan Sánchez Moreno, de cincuenta años, hijo de Jerónimo y Catalina, natural de Estepona y vecino de La Línea.José Sánchez Moreno, de cuarenta y dos años, hermano del anterior, natural, de Ceuta y vecino de La Línea.Juan García Sánchez, de treinta y tres años, se ignora el nombre de los padres, natural de Montejaque (Málaga), vecino de La Línea.
Juan Bau Aranda, de cuarenta años, hijo de Pedro y Catalina, natural de Estepona, vecino de La Línea, oficio del campo.
Julián Pérez Cañada, de veintiocho años, hijo de Julián y Gaspara, natural de Estepona, vecino de La Línea, profesión marinero; yMiguel Garavito Calmeño, de veinticinco años, hijo de José y María, natural de Estepona, vecino de La Línea, residiendo en el sitio denominado Espigón, oficio marinero, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado de instrucción á prestar declaración en la causa que se les sigue por contrabando; previniéndoles que de no comparecer en el término fijado se les seguirán los perjuicios á que haya lugar y serán condenados en rebeldía.Dado en Barbate á 24 de Agosto de 1900.=Antonio Castro. =Por su mandato, José Varó. 2937—M

BARCELONA
D. Arturo Giralt Fortufío, primer Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción se sigue al soldado Luis Díaz Vázquez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Luis Díaz Vázquez, natural de Madrid, hijo de D. Fernando y de Doña María, de treinta y seis años de edad, de oficio actor, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en los cuarteles de Jaime I de esta capital, para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el referido plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calid.ad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.
Y para que tenga la debida publicidad, insértase en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Barcelona 26 de Julio de 1900,=Arturo Giralt.

2934—M

D. Manuel Michelena y Moreno, Coronel de Infantería, Juez instructor de la Capitanía general de Cataluña y  de la causa seguida á los paulinos D. Pedro Ferrándiz Macíare- vich y José Raimundo Garrofé por los delitos de desobediencia grave á la Autoridad militar, y daños.
Habiendo desaparecido de esta ciudad, dond« se hallaba en libertad provisional en méritos de dicha causa, D, Pedro herrandiz Maciarevich, natural de Alicante, hijo de Isidro y  de Ana, de cincuenta y ocho años de edad, casado, ex A yudante de Obras públicas, cuyas señas son: estatura mediana-, color sano, ojos azulados, barba y cabellos rubios y moy es*  nosos, y que hasta el raes de Mayo último tenía su domicilio en 1& calle de Valencia, núm. 56, piso tercero (término de San Martin de Provengáis);
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al re- fendo procesado D. Pedro Ferrándiz Maciarevich, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel de Barcelona, á fin de notificarle la sentencia que en dicha causa dictó la sala de justicia del Consejo Supremo en 18 de Abril del corriente año, y proceder á su  cumplimiento; apercibiéndole de que será declarado en rebeldía si no compareciera en el expresado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto r  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al mencionado establecimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Alicante.Barcelona 20 de Agosto de 1900.=Manuel Michelena Mo- reno.=Por mandato de S. S„ el Secretario, Antonio Moya Angeles. ____________ 2929—M

 ̂D. Manuel Rodríguez Benito, segundo Teniente del batallan de Cazadores Figueras, núm. 6, Jusz instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye contra el soldado de este batallón Pablo Soler Gatius.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Pablo Soler Gatius, hijo de Pedro y de Rosa, natural de Pallerols, Ayuntamiento de Pallerols, partido judicial de Granollers, provideia de Gerona, avecindado en Montreny, Ayuntamiento de Montreny, Juzgado de primera instancia de Granollers, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regulur, boca grande, color sano, frente pequeña, aire marcial, sin ninguna seña particular, de estatura un metro 543 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados á partir de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta capital, y á mi disposición, para responder á los cargas que la resultan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1900.=ManueI Rodríguez Benito. 2930—M

D. Ricardo Cabrinety Navarro, Capitán de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor del expediente instruido al recluta de esta zona Manuel Agúndez Cadórniga, por la falta de concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Agúndez Cadórniga, recluta del reemplazo de 1899, con el número 45, del distrito cuarto de esta capital, natural de San Gervasio, h|jo de Matías y de Reinalda, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, estatura un metro 652 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en el local que ocupa esta zona, núm, 60, cuartel de Roger de Lauria, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente de prófugo que me hallo instruyendo por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miltares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 22 de Agosto de 1900.=Ricardo Cabrinety.____________  2931—M
D. Arturo Giralt Fortuño, primer Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se instruye contra el soldado José Amorós Oliva.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Amorós Oliva, hijo de Pedro y Josefa, natural de Vilamitjana (Lérida), de veintiún años de edad, soltero, para que el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de L i- rida y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por falta de incorporación se le instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el referido plazo será declarado rebelde y le para-* rán los perjuicios que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del encartado, y en caso  de ser habido lo remitan en calidad de preso á este cuartel de Jaime I y  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 

Gá q b t a  d e  Ma d r id ,Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1900^Arturo Giralt,
3932—M



9 2 0  3 Septiembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 246
D Fructuoso H'aalde Zozaja, Comandante del regim iento Dragones da Num ancia, 11.° de Caballería, y Juez instructor

delSiendo necesaria la  presentación en este Juzgado de ins
trucción  del Capitán retirad© D. Salvador Díaz Barrio para r#>sDond<3r á los cargos que le resulten en el expediente de re in teg re  d e ;33 pesos 25 centavos á la H abilitación del cuadro ■eventual de reemplazos del E jército  de Filipinas;Usando de la  jurisdicción que m e concede el Código de 
J u s t ic ia  m ilita r, par la  presente requisito ria  llamo, cito y 
em p la zo  á dicho señor, para que sn  el term ino de tre in ta  días, contados desde ls publicación de esta requisitoria en la  G a 
c e t a . d e  M a d r ib , comparezca en este Juzgado ae instrucción, á  ñn  de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no presentarse en diche plazo sufrirá el perjuicio a
qU\  la vezfen nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y Teouiero á  todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares* y á  los agentes de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido acusado,_ y caso de se:r h a 
bido se presente en el Juzgado de instrucción del « g  ™ ®  » Dragones de Numaneia, 11.» de Caballería, si se b a lic e n  el mismo punto, ó manifieste de o f i c i o  _su residencia oficial.Y para que la presente requisitoria tenga la debida puhh- 
cidad, insértese la Gac e t a  d e  Ma d r id .? „  .Dada en Barcelona á 34 de Agosto de 1900._Fruc.uoso 
Hualde. 39dá-M

BILBAO
D. Aureliano Banzo y Caro, prim er Teniente de Infantería V Juez instructor-de la causa que se sigue por deserción, cont ra  el soldado del regimiento de Garellano, num . 4«s, Mateo Martínez Vives, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al referido soldado para que en el término de treinta días comparezca ante mí en la sala de justicia del cuartel de San Francisco de esta invicta villa á fin de responder á los cargos que le resultan  en dicha causa, y bajo apercibimiento de ser declarado 

reboldeAsimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*.), exhorto á todas las Autoridades m ilitares y civiles que procedan a la busca y cap tura del encartado, cuyas señas personales son las siguientes: natural de El Fresno, provincia de León, de veintinueve años de edad, soltero, pelo negro, cejas al Pelo? ojos pardos, aire marcial, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, y encaso de ser habido lo rem itan á este Juzgado en calidad de preso.Bada en Bilbao á 20 de Agosto de 1900.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Aureliano Benzo. 2913—M

BURGOS
D. Jaime Azcona Santam aría, prim er Teniente del reg imiento Infan tería  de la Lealtad, núm . 30, Juez instructo r 

del expediente de que se hará  mérito.Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado que fué de este regimiento Ignacio Gómez Hernández, á quien sigo expediente por deserción, n a tu ra l de Avila, provincia de ídem, de veintinueve años de edad, soltero, de oficio jo r nalero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, color t r i gueño, ojos pardos, nariz Tegular, boca regular y de u n  m etro  597 milímetros de estatura, careciendo de senas particulares, para oue se presente en el cuartel de Ilfantería de esta plaza dentro de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de Avila.Así por esta requisitoria exhorto á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), que si lo encontrasen sea conducido al cuartel de ¿Infantería de esta plaza en calidad de preso y con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.Burgos 21 de Agosto de 1900.=E 1 Juez "instructor, Jaim e A lcona. 2914—-M

CADIZ
D. A gustín Posada y Torres, Teniente de navio, A yudante de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez de ins

trucción de la misma.Bor este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al ind iv iduo Mías Veiga Cano, hijo de Bernardo y de Andrea, natu ra l de Qíllade, de estado casado, de tre in ta  y dos años de edad, cuyo individuo era panadero del vapor Monserrat, y desertó en  New-York, contra quien instruyo causa por dicho m otivo, parsuque en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca en este. Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento de que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.Cádiz 23 de Agosto de 190G>s=Agustín Posada.=E I Secre
tario , Luis AíMla. 2921—M

CARTAGENA
D. José Fernández Vila, Capitán A yudante del cuadro de reclutam iento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instru c to r de la sum arla que instruyo contra el soldado Ju an  

Delgado Expósito, por desaparición de la expedición que condujo desde Manija á la Península el vapor Isla de LuzM  en 6 de Agoste del año anterior.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so l

dado de Infantería de M arina Juan  Delgado Expósito, jMJo 
de padres desconocidos, natu ral de Ayora, parroquia ^  
ídem, avecindado en ídem, A yuntam iento de ídem, Juzgado' de primera instancia de Chelva, provincia de Valencia, Capitanía general de ídem, nació en 22 de Noviembre de 1872, de oficio jornalero, edad diez y ocho años, cuatro meses y un  día, su religión Católica Apostólica Romana, su estatura un m etro 632 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba naciente, color bueno, frente espaciosa, su aire m arcial, su producción buena, sin señas particulares ninguna, acreditó no saber leer 
y  escribir, para que en el térm ino improrrogable de tre in ta  d ías, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Valencia, comparezca ante este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que contra él resultan en la indicada 
causa; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac tivas diligencias y procedan á la busca y cap tura del expresado individuo Ju an  Delgado Expósito, y en caso de ser hab ido lo rem itan  en calidad de detenido, con las seguridades 
convenientes, á los calabozos donde se alojan las fuerzas de

s Guardias da Arsenales 7  á mi disposición, poT tenerlo así 1[ acordado en providencia do esta fecha. , |\ Dada en Cartagena a ¿5 de Agosto de 1900,— V. B. —José ^¡ FernánáeaVila.=Por mandato del Juez insfcuetor. el Secre- ¡
jj fc&rio, Miguel Godines Aroca. ¿smu—«•
| CEUTA
I B. Antonio Camacho Beaítez, C apitán de Infantería. Juez
i i n s t r u c t o r  d e  e s ta  C o m a n d a n c ia  g e n e ra l .  , •H allándom e instruyendo diligencias prevías alI Ju lián  Rodrigues Estupm an, acusado'del delito de esta fa  
! per venta de unes muebles propiedad «.e la  i plaza Doña Olimpia Iliarde Jauni, he acordado en providen-I cía de este día ae'inserte-el presente edicto en la  G a c e j a d e
1 'Ma d r id , para que en el térm ino de tre in ta  días, a contar 1 «desde el en que se publique, comparezca en este Juagado, i «calle Soberanía Nacional, núm . *2; en inteligencia de que si 
I dejare de hacerlo será declarado rebelde.1 Por lo tanto, en nombre de la ley, ruego a todas las A uto- 1 ridades. tan to  civiles como m ilitares, y  de mi parte suplico,I que por cuantos medios estén á  su alcance, procedan a la 
| busca y captura del citado sujeto.I Y para que llegue á noticia -de todos* insertase este Lama-

miento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id . . .Ceuta 25 de Agosto da 19O0.=E1 Jues instructor, Antonio : C am acho.=E l Secretario, Francisco Ramírez. 29HP—M
FIGUERAS

D. Matías Llórente del Agua, prim er Ayudante de la p laza de Figueras y Juez instructor del expediente que por falta grave de deserción instruyo de orden superior contra el soldado del regim iento Dragones de Numancia, 11.° de Caballe
ría , Marcelino Sanm artín Pena. ^Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indicado soldado Marcelino Sanm artín  Peña, natura l de Valea- 1 vado de la Roa, provincia de Burgos, hijo de Justo y de F ructuosa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio pastor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz afilada, barba naciente, boca regular, color moreno, y de un metro 613 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  ̂ M a 
d r id , comparezca en el castillo de San Fernando de Figüeras, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.Dada en Figueras á 22 de Agosto de 1900.=M atias L ló
rente. 2935—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Joaquín Rodríguez Taribó, prim er Teniente, segundo A yudante del regimiento Lanceros de Villaviciósa, 6.° de Caballería, y Juez instructor del expediente judicial que se sigue al soldado del mismo Cuerpo Antonio Perea Carrasco por la falta grave de prim era deserción simple.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado Antonio Perea Carrasco, natural^y  avecindado en Cazalla, provincia de Sevilla, de veintiún años, de oficio jo r 

nalero, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojosjpardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente regular, y como de un metro 690 milímetros de estatura, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de este periódico, se presente en el cuartel de Caballería de la  calle de Pajarete, en Jerez de la Frontera, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 3o rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería de esta ciudad ^ á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia 
de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b licidad, insértese en la G ac eta , d e  Ma d r id  y en el Boletín o fi
cial de la provincia de Sevilla.Jerez de la Frontera 23 de Agosto de 1900.=*Joaquín  Ro
dríguez.—Por su m andato, el sargento Secretario, Juan  Mar
qués. 2939—M

LÉRIDA
D. Adolfo Villa Caballero, segundo Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm . 13, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de prim era deserción se in s tru 

ye al soldado Víctor Planchuelo Gum illa.Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Víctor P lanchuelo Gumilla, de este batallón, hijo de Sixto y de Tomasa, n a tu ra l de Zarza de G ranadilla, provincia de Cáceres, avecindado en Pamplona (Navarra), de estado soltero, edad cuando empezó á servir tre in ta  y tres años, oficio jornalero, su f a t u t a  un  metro 650 m ilímetros, cuyas señas son las si- 
g m entes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
la rá  barba ídem, boca ídem, color moreno, frente espaciosa, señ. particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  di contados desde la publicación de esta requisitoria enla  G a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca' e* cuartel de la Panera, en esta ciudad, á mi dis
posición l )ara responder á los cargos que le resulten en este expedienté <qu6 de orden superior me hallo instruyendo con motivo de te ja ita  grave de prim era deserción; bajo apercibi
m iento de q ^  -si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde. ta rándo le  el perjuicio que haya lugar.A su  vez, en som bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de tod as  fas A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su buJ^a, J  caso de se.r habido lo rem itan  en clase de preso, con tes seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposienfoí pues así lo fe£igo m andado en d i
ligencia de este día. _  T . .Dada en Lérida á 20 de A g w to  de 1900.=,E1 Juez in s tru c 
tor, Adolfo Villa. 2923—M

I MADRID
|  D. J o s é  Pom ls Bum ont, segundo Teniente del batallónf; Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y Juez in s tru c to r i nombrado para la  formación de expediente al soldado de la í  c u a r t a  com pañía del mismo José Abarea Garast&zu por el 
1 delito de falta de incorporación.I Hallándome instruyendo expediente al soldado José A ba-roa Garastazu, hijo de Florencio y de Ana María, na tu ra l de Guet&ria, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años Je edad, estado soltero, profesión estudiante, estatura un metro 690 m ilím etros, y cuyas señas personales se ignoran, como asimismo ¡su paradero, por el delito de falta de incorporación, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, á conta r desde la fecha de la publicación de la presente en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la M ontaña de esta Corte, para reponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por el delito arriba mencionado; en la inteligencia de que si así no lo hiciere será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.Asimismo, á todas les Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y en el mío suplico, que den las oportunas órdenes para la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á mi disposición, entregándolo en la guardia de prevención del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, sita en en el cuartel de la  
M ontaña de esta Corte.Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1900.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, José Tomás. 2924—M

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de In fan tería  y Juez instructor perm anente de causas de la Capita- ñ ía  general de Castilla la Nueva.Hallándome instruyendo causa contra el soldado que fué'- del Cuerpo m ilitar de Orden público de la H abana José G arcía Guiaédo, y otro, por el delito de reyerta y lesiones estando de servicio, cuyo individuo es n a tu ra l de Sevilla, hijo def José y de Rosario, sin que á pesar de las gestiones practica- 
das se haya podido averiguar su paradero.Por el presente, y usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, llamo, cito y emplazo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se participe á este Juzgado, Rey Francisco, núm. 24, primero derecha, el punto de de su residencia, con el fin de notificarle el indulto  to tal de 
la pena que le fué im puesta.Y para que llegue á conocimiento del interesado, insérte- 
se en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Madrid 29 de Agosto de 1900.—El Juez instructo r, A nto
nio de M eñaca.=A nte mí, el Secretario, Manuel Cano.2925—M

ORTIGUEIRA
D. Adolfo Suanzes y Carpegna, Teniente de navio de la Arm ada, Ayudante de M arina del d istrito  de Santa M arta de 

O rtigueira.Hace saber que el día 23 de Mayo últim o fué hallada en la  barra de este puerto por Antonio Fontela Quiza y M anuel Coba Piñón, vecinos de La Piedra, una percha de madera de pino blanco, de 7m,20 de largo, 0m,G23 de grueso y 0m,020 de 
ancho.Lo que ss hace público por medio del presente edicto para que los que se crean con derecho á la citada percha lo deduzcan por sí ó por medio de apoderado ante el Excmo. Sr. Capitán  general del Departam ento del Ferrol en el térm ino de un  
mes, á p artir desde la inserción del presente.O rtigueira 28 de Agosto de 1900.—Adolfo Suanzes.2942—M

PAMPLONA
D. Gregorio Erlés Rodríguez, Capitán A yudante del segundo batallón del regim iento Infantería de Cantabria, n ú mero 39, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Juan  Masana Caellas por la  falta grave de prim era 

deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regim iento, Ju an  M asana Caellas, hijo de José y M aría Rosa, n a tu ra l de M anresa (Barcelona), de diez y nueve años de edad, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, boca regular, barba poca, color sano y de un  metro 620 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, cuartel de la Cindadela, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por la falta grave de prim era  deserción se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que haya lugar,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la Ciudadela de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 19 de Agosto de 1900.=Gregorio 
Erlés. 2915—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Díaz Serra, Teniente de In fan tería  de M arina, y Juez instructor de la presente causa nombrado por el E x celentísimo é limo. Sr. Capitán general del Departam ento, 

para la continuación de la presente contra el m arinero fogo
nero de segunda clase Tomás Gutiérrez Coballes por el delito 
de prim era deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al m arinero fogonero de segunda clase Tomás Gutiérrez Coballes, hijo de Manuel y de Prudencia, na tu ra l de Pim iengo, que ocupa en la lista  m atriz de disponible del trozo, partido judicial de Lla- nes, provincia de Oviedo, nació el año 1867, estado civil casado, de oficio zapatero, condiciones morales buenas, fué á servir esta cam paña como fogonero, señas personales: pelo castaño, color bueno, pjos castaños, nariz regular, barba n a ciente, esta tu ra  regular, ingresó en el servicio de la  Arm ada el día 9 de Octubre de 1897 por el tiempo de cuatro años para servir como m arinero fogonero de segunda clase, para que en el térm ino im prorrogable de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado y á mi disposición, para responder á los cargos que contra el ¡ mismo resu ltan  en el expresado proceso; bajo apercibim iento I que no haciéndolo así será declarado en rebeldía y le parará 

|  el perjuicio que haya lugar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 246 3 Septiembre 1900 921
En nombre de S. M. requiero á todas las Autoridades, 1 

tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y I 
captura del referido individuo, y caso de ser habido ponerlo I 
a mi disposición, con la seguridad conveniente, en el cuar
te l de San Carlos de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando á 24 de Agosto de 1900. = V .° B .°=  
Manuel D íaz.=Por mandato del Sr. Juez, José Roldan.

2944—M
TORTOSA

D. Ramón Badell Mareé, primer Teniente del segundo ba 
tallón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Sr. Coronel 
del expresado regimiento contra el soldado del batallón ex
pedicionario de este regimiento Jacinto Cabré Bruguera por 
la  falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado repatriado de Cuba Jacinto Cabré  ̂Bruguera, hijo de 
José y de Teresa, natural de Sans, provincia de Barcelona, 
de estado soltero, de veintiún anos de edad, de oficio jorna
lero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boea regular, color sano, y de un metro 626 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
comparezca en Tortosa, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento ne ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que baya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Santo Domingo de esta plaza, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Tortosa á 18 de Agosto de 1900.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ramón Badell. 2936—M

VALENCIA

D. José Montero y Reguard, Capitán Ayudante del undé
cimo regimiento montado de Artillería y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
del presente expediente contra el artillero Blas Bernal Marín 
por la falta grave de primara deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 
Bernal Marín, hijo de Bartolomé y de Josefa, natural de Cie- 
za, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Mur
cia, de veintiún años de edad, estado soltero, de oficio brace
ro y en la actualidad artillero segundo de la segunda batería 
del 11.° regimiento montado de Artillería, sus señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, 
de un metro 660 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del 11.° regimiento mon
tado de Artillería, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se Ib está formando por la falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo presenten en clase de preso á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de la provincia de Murcia y de esta provincia.

Dada en Valencia á 24 de Agosto de 1900.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Montero.—Por su mandato, el Secreta
rio, José Juliana. 2928—M

D. Manuel Hernández Arteaga, primer Teniente, Juez ins
tructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del re
gimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Montagud Mallorques, soldado del regimiento Infantería de 
Vizcaya, núm. 51, natural de Montornés, provincia de Léri
da, hijo de José y de Francisca, soltero, de oficio fondista, de 
veintitrés años y medio de edad, cuyas señas personales son 
estas: pelo negro, cejas al pelo, color sano y de un metro 710 
milímetros según filiación, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial, comparezca en 
este Juzgado militar, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que de orden del Sr. Coro
nel de este regimiento se le sigue por la falta grave de pri
mera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Montagud Ma
llorques, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Pilar, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Valencia 25 de Agosto de 1900.=M anuel Hernández.
2927 ~M

VITORIA

D. Francisco López Quintana, Capitán de la zona de re
clutamiento de Victoria, núm. 62, Juez instructor del expe
diente que instruyo contra el cabo de la quinta compañía 
del primer batallón del disuelto regimiento Infantería de 
Tarragona, núm. 67, Daniel Montero Izquierdo, por la falta  
grave de primera deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo á Daniel Montero Izquierdo, en la actualidad se ignora su
Í)aradero, hijo de Francisco y de Olalla, natural de Vallado- 
id, nació en- 29 de Marzo de 1873, de oficio camarero, de 

veintisiete anos de edad, soltero, estatura un.metro 546 m ilí
metros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna conocida, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgaeo, sito calle de Cercas Altas, núm. 29, 
o ante la Autoridad del pueblo en que se halle; en la inteli

gencia que de no hacerlo será declarado en ausencia y re
beldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido ó pre
sentado lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Y  para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Vitoria 22 de Agosto de 190G.=V.° B.°=E1 Capitán, Juez 
instructor, Francisco López.=E1 sargento Secretario, H igi- 
nioM oré. 2916—M

D. Francisco López Quintana, Capitán de la zona de re
clutamiento de Vitoria, núm. 62, Juez instructor de la causa 
seguida contra el corneta de la primera compañía del segun
do batallón del disuelto regimiento de Infantería de Tarra
gona, núm. 67, Catalíno Abad Jiménez, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al citado individuo, en la actualidad en ignorado paradero, 
hijo de Juan y de Eustaquia, natural de Avila, nació en 30 de 
Abril de 1875, de oficio labrador, de veinticinco años de edad, 
soltero, su estatura un metro 450 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, colorjmeno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, senas particulares ninguna conocida, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de Cercas Altas, núm. 29, ó ante la Autori
dad del punto en que se halle; en la inteligencia que de no 
hacerlo será declarado en ausencia y rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido ó presenta
do lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Avila.

Vitoria 23 de Agosto de 190Q.=Francisco López.=Por 
mandado de S. S., el sargento Secretario, Higinio Moret.

2926—M
ZARAGOZA

D. Fernando González Conesa, Comandante de Infantería 
de la plantilla de la zona de reclutamiento de Zaragoza, nú
mero 55, y Juez instructor de la presente causa.

Hallándome instruyendo causa contra D . José Trieíy del 
Castillo, segundo Teniente de Infantería (escala reserva) afec
to á esta zona, de veintitrés años de edad, soltero, natural de 
la Habana (isla de Cuba), cuyo paradero se ignora, acusado 
del delito de abandono de destino.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Oficial, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en Zaragoza, cuartel de San Lázaro, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía no compareciendo en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Zaragoza á 25 de Agosto de 1900.™El Comandante Juez 
instructor, Fernando González. 2945—M

Juzgados de primera instancia
ALCALÁ LA. REAL

D. Miguel Castellote y Olmeda, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño y 
conductor desconocido de la caballería que causó las lesiones 
á Aniceta Sánchez Martos en la calle del Carmen de la ciu
dad de Alcaudete el día 21 de Julio último, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á prestar declaración en sumario que se instruye por 
dichas lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 19 de Agosto de 1900.s=Miguel 
Castellote. =Por mandado de S. S., Licenciado José Sedeño,

J—6951
BECERREÁ

D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción de Becerreá.

Por la presenle cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á José Ló
pez y López, vecino de Cancelo y hoy ausente en ignorado 

aradero, para, que el día 24 del próximo mes de Septiembre, y 
ora de once de su mañana, comparezca ante la Audiencia 

provincial de Lugo con objeto de asistir como testigo á las 
sesiones del juicio oral de la causa procedente este Juzgado, 
sobre hurto, contra Antonio Ferreiro Dirá y su mujer Anto 
nia Carballo Lago; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar, pu.es así lo acordó el 
Sr. Juez instructor de este partido I). Antonio Rodríguez Gon
zález en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento 
de carta orden de la referida Audiencia.

Becerreá 27 de Agosto de 1900.=Celestino López.
J—7183

ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días á José Aucín Pascual, hijo de 
Andrés y de María Teresa, de diez y nueve años de edad, solte
ro, labrador, natural y vecino de Ollogoyen, de estatura regu
lar, “color sano, barba poca, viste pantalón y boina azul, blusa 
de color oscuro y alpargatas cerradas, bordadas de color azul, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado, con el objeto de recibirle declaración indagato
ria en la causa que contra el misma se sigue por disparo y 
lesiones á Fermín Oria, vecino de Iguzquiza, ocurrido el 
hecho en el pueblo de Ollovarren la tarde del día 15 del ac
tual; apercibiéndole que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades c i
viles y militares é individuos de la policía judicial procuren 
la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles 
de este partido.

Estella 31 de Agosto de 1909.=Fermín Garbayo.=De m  
orden, Honorato Jaén. J—7189 I

JACA

D. Fernando de Santa Pau y Nougués, Juez de instrucción  
de la ciudad de Jaca y su partido.

Por el presente hago saber que en cumplimiento de la  
sentencia dictada por la Audiencia provincial de Huesea con. 
fechl 9 de Octubre de 1891 en causa por hurto contra Pedro 
Jiménez Echevarría y otro, he acordado en providenciare 
ayer se requiera á los herederos de D. Vicente Balines. Escri
bano que fué d.e este Juzgado de instrucción, para que en el 
término de quince días, contados desde la última ir¿ erción. 
de los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi< A de la 
provincia de Huesca, consignen en este Juzgado las 20 pesetas 
que como indemnización se deben entregar á la perj lic&da 
en dicha causa Antonia Malo, vecina de Jaca, por ij< resul
tar en las diligencias de cumplimiento de dicha ejo utoria 
justificada la entrega de la mencionada cantidad.

Dado en Jaca á 25 de Agosto de 1900.=Fernando de Santa 
Pau.=Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz. J—7020

JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y  emplaza á 
Francisco, alias Majito, vecino de La Guardia, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi - 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se h sigue 
con otros sobre hurto de almendras de la propiedad le Don 
Antonio del Aguila y Mendoza; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el p riuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes <A poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciu
dad y á mi disposición.

Dad?, en Jaén á 22 do Agosto de 19C0.=Francisco Rodrí
guez de Guevara. =Por su mandado, Julián Herrador.

J—6974

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Luis López Rueda, de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en la calle Llana de San Juan, soltero, jorna
lero, de veintisiete años de edad, hijo de Narciso y J sefa, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término da 
quince días, contados desde el siguiente al en que n carezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de e>-ta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de er em
plazado en la causa que se le instruye sobre hurto; !>: □ aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebe:de y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes ¡e poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel le este 
partido y á mi disposición.

Dada en Jaén á 23 de Agosto de 1900,=Francisco Rodrí
guez L. de Guevara.=Por su mandado, Julián Herra or.

J—6975

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Lorenzo Motrico y Limones, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez di?* s cito, 
llamo y emplazo á Rosa Rodríguez y Rodríguez, de treinta y  
siete años de edad, hija de Antonio y de Josefa, natural de 
esta ciudad, vecina de la misma, de estado soltera, d profe
sión la de su sexo, y cuyo actual paradero se ignora, proce
sada en causa que se sigue en este Juzgado por el d lito de 
hurto, para que en el expresado término se presente ante el 
mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la h dicada 
causa; quedando apercibida de que si no comparece será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura d j la re
ferida procesada Rosa Rodríguez y Rodríguez, cuya prisión 
está decretada, enviándola en su caso por tránsitos do justi
cia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Agosto de 1900.=Lo- 
renzo Motrico.=Miguel Bazo. J—6976

LA. UNIÓN

D. Francisco de Prados Salmerón, Abogado y Juez m uni
cipal de esta ciudad é interino del de instrucción de la m is
ma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Jiménez Artero, alias Pillo, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Nicolás y de Micaela, soltero, natural de Moja- 
car, jornalero y vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de las provincias de Almería y Murcia, com
parezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en las cár
celes á disposición de la Audiencia provincial de Murcia, que 
tiene decretada su prisión en causa que se le siguió sobre 
hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere, parándole el consiguiente perjuicio.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca, captura y conducción 
en su caso á estas cárceles del repetido sujeto; pues asilo  ten
go acordado en carta orden de la indicada Superioridad.

Dada en La Unión á 23 de Agosto de 1900.—Francisco de 
Prados. =Por su mandado, excusando al Sr. Povo. Benito 
Polo. J -7021

LEÓN

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama a Antonio 
Martín Calvo, natural de Madrid, vecino de esta ciudad, da 
cu aren ta  y dos años de edad, soltero, tratante; Joac Ore a] o 
de Dios, natural de Bilbao, soltero, cochero, de quince años 
de edad, y Nicanor Orcajo Ascanio, de cuarenta anos da 
edad, soltero, albañil, natural de Madrid y vecino de Abhuia, 
para que en el término de diez días, contados desde la in-er- 
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provim-ia^y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este duzgado^on el fin
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de notificarles la sentencia recaída en la cansa que en el 
mismo se les siguió por robo de dinero, y ser requerido el 
Antonio Martín para que satisfaga la multa é indemniza
ción á que ha sido condenado.

Dada en León á 25 de Agosto de 1900*=Julio Martínez Ji- 
meno.=Por su mandado, Estanislao Sauz Luengo,

J—7022
LUCEN A

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza i  un hom
bre desconocido, de estatura cumplida, traje claro y sombre
ro hongo de ala ancha, que la noche del 4 de los corrientes 
hurtó una piara dfe cabras que llevaba en arrendamiento, de 
diferentes personas, el vecino de Aldea de Sauja Juan Alcalá 
Hidalgo, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que con tal motivo 
se instruye; bajo apercibimiento que de no realizarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y Guardia civil de la Nación procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto desconocido, y caso de ser ha
bido, su conducción, con las oportunas seguridades, á lascar- 
celes de este partido.

Dado en Lucena á 2.2 de Agosto de 1900.=Antonio de la 
Yega,=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—6978
MADRID— AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dic
tada en el día de ayer en el sumario que se instruye contra 
Matías Martín García por hurto frustrado, se cita á Doña 
Agustina Rodríguez Garrido, que ha vivido en la Cava de 
San Miguel, núm. 11, piso tercero, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con* 
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de recibirla declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarada ineursa en la multa de 
50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 10 de Agosto de 1900. = V .°  B .°=  Rafael Nacarino 
Bravo. =E1 Escribano, P. H., Julio del Campo.

J—7024

D. Rafael Nacarino Bravo, Juez municipal é interino de 
primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Clemente Antonio 
del Castillo Valdemoro, de cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de Cosme y Micaela, natural de Yepes (Toledo), que ha 
estado domiciliado en la Plaza Mayor, 9, segundo, y Cava 
baja, 7, principal, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la condena que le ha sido im
puesta; abercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo canoso, ojos negros, color bueno, 
y viste traje de americana, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en el Juzgado de mi cargo.

Madrid 17 de Agosto de 1900.=Rafael Nacarino Bravo.=
El Escribano, por habilitación, Julio del Campo.

J-7023
MADRID—BUEN AVISTA

p . Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Montero, que 
se dice ser natural de la provincia de Salamanca, de diez y 
ocho á diez y nueve años de edad, soltero, sirviente, que ha
bitó en la calle del Almirante, núm. 16, entresuelo izquierda, 
y cuya demás filiación y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que le instruyo por hur
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos negros, delgado, more
no, barbilampiño, y viste traje de americana negro, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

 ̂Madrid 20 de Agosto de 1900.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, por Dalmau, Antero Martín Insausti. J—6979

 ̂  ̂D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
é  instrucción del distrito de Buenavista áe esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Sánchez R o
dríguez, natural de Madrid, hijo de José y Vicenta, soltero, 
empleado, de veintinueve años de edad, que vivió en la calle 
de Buenavista, núm. 16, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducido á prisión en cumplimiento de una orden de la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, co 
lor bueno, y viste decentemente, y  en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel ce
lular, donde quedará en clase de preso comunicado.

 ̂Madrid 24 de Agosto de 1900.=Manuel del V alle.=E l Es
cribano, José Dalmau. J—6980

MADRID—CONGRESO
D. Luis Gómez de j a  Vega Gardíne, Juez municipal su 

píente é interino de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

f' Por la presente cito, Háijm J emplazo á Román Fernández 
García, de treinta y seis año¡¿ de ©dad, cesado, cobrador del 
Banco de España que ha sido y cO11 domicilio en la calle de 
Zurita, núm. 10, piso segundo, para en termino de diez 
días, contados desde el siguiente al en q«7e osta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca && mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de .responder á los cargos que con
tra él resultan en causa que instruyo por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color sano, y ojos, pelo y bigote negros, 
y en el caso de ser habido Jo pongan á mi disposición en la 
prisión celular de esta Corte.

Madrid 22 de Agosto de 190Q.=Luis G. de la Vega Gardi- 
ne =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Ezequiel 
Arizmendi. J—7025

D. Luis Gómez de la Vega Gardine, Juez municipal su
plente é interino de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael García Mar
tín, hijo de Francisco y de Jacoba, natural de Valladolid, de 
veintidós años de edad, soltero, cesante y sin domicilio cono
cido, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala 
ció de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos qu ■ contra él resultan en causa 
que instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz aguileña, color del 
rostro pálido, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 24 de Agosto de 1900.=Luis G. do la Vega Gardi
ne. =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Rafael Val
divieso. J—702ó

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel López Ru
bio, natural de Saelices (Cuenca), de treinta y nueve años, 
hijo de Pablo y Basilia, soltero, sastre, que ha vivido en la 
calle de Jesús y María, núm. 4, y cuyo paradero se ignora, 
aunque se dice es Bilbao, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cujas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en concepto de detenido.

Madrid 25 de Agosto de I900.=Viceute R. Valdés.=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Coronas, Pedro Martínez 
Grande. J—7027

MADRID-INCLUSA

D. Francisco Pampillón y Urbina, interino Juez de prime
ra instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan José Mar
qués, que vivió en la calle de la Huerta del Bayo, núm. 9, 
piso tercero, núm. 3, cuyas demás circunstancias de filiación, 
así como su actual paradero se desconocen, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G acheta d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria en causa seguida por el delito de esta
fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y* ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
desconocidas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular.

Madrid 23 de Agosto de 1900.=Francisco Pampillón.=El 
Escribano, Francisco de P. Rives. J—7028

MADRID —LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 13 del co
rriente, se confiere traslado á D. J. Darnajón, cuyo domici
lio se ignora, de la demanda que ha deducido el Procurador 
D. José Martínez de Carvajal y Atienza, en nombre de Don 
Manuel de Diego y Oria, sobre que se declare á éste pobre 
para litigar con el mismo y D. Casimiro Fabre, y se emplaza 
á dicho señor para que dentro de nueve días comparezca con 
objeto de contestar referida demanda, según dispone la ley; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

i  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
sirva de emplazamiento en forma al D. J. Darnajón, expido 
la presente en Madrid á 16 de Agosto de 1900 , =E1 Escriba
no, por mi compañero Villanueva, Licenciado Manuel Cobo 
Canalejas. 336—P

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Berenguer, 

que en la noche del 11 de Octubre de 1898 le fué aprehendi
da en la estación del ferrocarril del Norte de esta Corte una 
maleta que contenía tabaco habano, ignorándose sus demás 
circunstancias y actual paradero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo 
por contrabando; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 23 de Agosto de 1900.=Tomás Mínguez.—El Es
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—7029

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Do- 
menech y Pedro Gutiérrez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirles indagatoria en causa que se les sigue por 
hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición á los efectos expresados.

Madrid 23 de Agosto de 1900.—José Sebastián Méndez.=  
El Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Esteban Un- 
zueta. J—7030

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Aranda Bombasellí, de esta vecindad, que se dice habi
taba en la prolongación de la calle de Casabermej?^ como de 
veintitrés á veinticuatro años de edad, soltero, de esta natu
raleza, carruajero, cuyas demás circunstancias y señas per
sonales se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
respectivamente, se presente en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones por atropello de los an
cianos Antonio Sintora Sánchez y Patricio Martínez del Cas
tillo, que le causó la muerte á este último; apercibido que de 
no presentarse dentro del término fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á la cárcel de esta ciudad del referido José Aranda Bomba- 
selli.

Dada en Málaga á 21 de Agosto de 1900.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S., José Ríos y Márquez.

J—7031

D. José García de Castro y  Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rodríguez Olmo, natural de Torrox, de esta vecin
dad, de treinta y siete años de edad, hijo de Pedro y Ana, ca
sado, barbero, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta cárcel 
pública á cumplir la condena que le fué impuesta en causa 
sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que jjrocedan á la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido será conducido á la cárcel 
pública de esta ciudad, donde quedará á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Agosto de 1900.= 
José García de Castro.=Por mandado de S. S., Luis Pérez.

J—7032
MATARÓ

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Certifico que en este Juzgado se instruye sumario por 
hurto contra Pedro Reverter Soliva, con los números 46 
y 2.419 del corriente año, Juzgado y  rollo respectivamente, 
en el cual se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Emilio José Pérez Martín, Juez de ins
trucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Reverter 
Soliva, de unos diez y nueve años de edad, de estatura regu
lar, robusto, mirada de reojo y  baja, completamente calvo, 
sin pelo en las cejas ni en la barba, natural de Salt, procesa
do en méritos del sumario que sobre hurto se sigue en este 
Juzgado, para que en el preciso término de diez días compa
rezca ante el mismo á fin de prestar declaración indagatoria; 
con apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  demás agentes de la policía judicial, 
practiquen las convenientes gestiones para la busca y captu
ra de dicho requisitoriado, y caso de ser habido sea conduci
do á las cárceles de este partido á mi disposición.

Mataró 20 de Agosto de 1900.=Emilio J. Pérez Martín. =  
El Secretario, Fernando Delmás.»

Concuerda con su original, y para que conste, libro el pre
sente en Mataró á 20 de Agosto de 1900.=Fernando Delmás.

J—6982

MEDINA DEL CAMPO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 

Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  

Escribanía del que autoriza se instruye sumario con motiva 
del hallazgo, en término municipal de Rodilana, de este par
tido judicial, de un cadáver de mujer, vistiendo falda ó man
teo de muletón blanco con ribete encarnado, falda de percal 
claro, camisa de algodón, chambra de percal punteada y  sin 
calzado alguno; la indicada mujer representaba unos sesenta 
y  cinco años de edad, era de color moreno, estatura algo baja 
y tenía el pelo canoso, y no ha podido ser identificada.

Lo que se hace constar para que llegue á conocimiento de 
cuantas personas pudieran dar alguna noticia de quién fue
ra dicha mujer y lo participen á este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de estft edicto* 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de U provincia 
Valladolid. ^

Y á los mismos efectos, y á los que previene el art* 109 de
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la  ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á las per
sonas que se crean con derecho á ejercitar las acciones que 
señala dicha disposición legal para que en el término expre
sado comparezcan á prestar declaración y ser instruidos de 
“sus derechos en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 25 de Agosto de 1900.—Die
go López M oya.=Por su mandado, Domingo Menéndez.

J—7035
MEDINA SIDONIA

D. José Sánchez Pardal, Juez municipal suplente de esta 
ciudad, en funciones de instrucción de este partido por au
sencia de los propietarios.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucía Gallardo 
Mesa, vecina que se dice ser de Villamartín, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, á fin de que dentro de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a ceta , 
d e  Mábidd, comparezca ante este Juzgado con objeto de re
cibirla declaración y ofrecerla el sumario que se instruye por 
muerte de Juan Duran García, su marido, la cual tuvo lugar 
en Alcalá de los Gazules la tarde del 26 de Junio del corrien
te año; y bajo apercibimiento de que si no-comparece la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Medina Sidonia 19 de Agosto de-19Q0.=José Sánchez Par- 
dal.^Por el Sr. Pereda, José González. J—6981

José Sánchez Pardal, Abogado y Juez instructor interino 
por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado en causa por hurto de caballerías, José España, hijo 
de Angel, natural de San Eoque, cuyas demás circunstan
cias personales, vecindad y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen la busca, captura y conducción en clase de detenido, 
la cárcel de este partido, y á mi disposición, de mencionado 
procesado José España; pues así lo tengo acordado por amto 
fundado de este día de la fecha.

Dada en Medina Sidonia á 24 de Agosto de 1900—  José 
Sánchez Pardal.=José Manuel Pereda. J—7033

En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. Juez instructor 
accidental de esta ciudad, por providencia de este día de la 
fecha en la causa por hurto de caballerías contra José Mal- 
nón López y José España, se cita á los perjudicados Antonio 
Borrego Hidalgo y Francisco Mateos Chacón, arrieros, veci
nos de Grazalema, para que dentro del término de quinto 
día, y hora de las doce de su mañana, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar, como perjudicados, la declaración que se 
tiene acordada en dicha causa, y con apercibimiento que de 
no verificarlo incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas, pa
rándoles además el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Dado en Medina Sidonia á 24 de Agosto de 1900.= V .°  B.° 
José Sánchez Pardal.=El Secretario, José Manuel Pereda.

J-7034
MIRANDA DE EBRO

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requititoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Daniel Eguía y Arid-Navarreta, de diez y ocho 
años de edad, soltero, dependiente de comercio, natural de 
Canales de la Sierra, domiciliado en Bilbao, Alameda de San 
Mamés, letra A, piso primero derecha, hijo de Mauro y Sole
dad; y á Tomás González García, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Pedro y Casilda, natural de Burgos, domiciliado en 
Bilbao, calle de San Francisco, núm. 4, piso cuarto derecha, 
soltero, dependiente de comercio, cuyo actual paradero se 
ignora, para que, como comprendidos en los números 1.° y 3.° 
del arfe. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez
can ante este Juzgado dentro del término de ocho días, á con
tar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
á fin de hacerles saber el áuto de prisión provisional dictado 
y ampliar la indagatoria de Tomás González; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los indicados procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Miranda de Ebro á 22 de Agosto de 1900.=Carlos 
Usano y Alonso. = P or mandado de S. S., Bonifacio Martínez.

J—7036
MONTEF RÍO

D. Carlos Alba y Alba, Juez municipal suplente de esta 
villa, en funciones de instrucción del partido por disfrutar 
de licencia el Sr. Juez propietario y el Sr. Juez municipal.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.% ruego y encargo á todas las A u
toridades civiles y militares y demás agentes de policía judi
cial de la Nación procedan á la busca y rescate de las caba
llerías que al final se reseñan, que fueron robadas ©orno de 
una y media á las dos de la madrugada del día 17 del actual, 
en el sitio llamado Llano de Milanos, donde estaban pastan
do, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo ruego y encargo á las propias Autori
dades y  agentes que procedan de igual manera á la busca y 
captura de los tres individuos, cuyas señas únicas que cons
tan se estampan al final, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, si fuesen habidos, por suponerlos autores del hecho 
de referencia.

Dada en Mojitefrío á 23 de Agosto de 1900.=Garlos A lb a .=  
Por mandado de 8 . 8-, Martín Santaeila. ’

jSeñas de los individuos.
Tres individuos desconocidos, dos de ellos al parecer g i

tanos, uno más alto que otro, y tenía uno sombrero negro 
ala ancha plana y ro.p*» oscura; y el otro sombrero charo ala 
ancha plana y traje charo, sin que conste ninguna otra ;seña 
de estos ni del tercero.

Señas de las caballerías.
Un mulo, romo, cerrado, pelo negro, alzada regular, con

las cruces del roce del arado y pelos blancos en las costillas, j
Una burra, platera, cerrada, alzada grande, con una ca- | 

dera más baja que otra y desde la cepa del rabo hasta la cruz 
le sale una raya negra. J—7038

M URCIA-SAN JUAN
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción del dis- § 

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Molero 

Ortiz, alias Pintado, natural y vecino de Cartagena, con mo
rada en la calle Real, de treinta y dos años, soltero, sirvien
te en los cafés, hijo de María, ignorándose el nombre de su 
padre, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oñeial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el plano de San Francisco, Palacio de la Audiencia, á 
contestar á los cargos que le resultan en causa que se ins
truye sobre violación; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del Juan Molero Ortiz.

Dada en Murcia á 25 de Agosto de 1900.= Rafael del Rie
go.=E1 Escribano, Fulgencio Marín.

Señas de Juan Molero Ortiz.

Estatura regular, color moreno muy pronunciado, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, boca peque
ña, cara ovalada, picado de viruelas, con una mancha blan
ca en el ojo derecho, gasta coleta como los toreros y se le ob
serva un bulto bastante pronunciado en sus órganos genita
les; viste traje negro con pantalón de talle y cazadora de 
punta aguda, y de ordinario usa blusa negra y pantalón de 
pana color claro, en mal uso. J—7039

NAVA DEL REY

D. Sancho Arias de Veiasco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Don 
Balbino Fernández Domínguez, á nombre y representación 
de Andrés Hernández Martín, de esta vecindad, se ha promo
vido juicio universal sobre que se le adjudiquen en concepto 
de libres, los bienes que constituyen el vínculo mudado en la 
iglesia parroquial de los Santos Juanes, de esta.ciudad, por 
D. Francisco García Recuero, natural y vecino que fué de la 
misma, en sus testamento y condicilo, otorgados en 3 de 
Agost© de 1723 y 30 de Diciembre de 1730; admitida que ha 
sido la demanda incoada por el Andrés, como sobrino en 
séptimo grado del fundador, se ha acordado llamar por edic
tos á los que se crean con derecho á los bienes, para que com
parezcan á deducirle ante este Juzgado en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  de  M a d r id .

Dado en Nava del Rey á 23 de Agosto de 1900.=Sancho 
Arias de Veiasco. =P or su mandado, Toribio Diez. 334—P

PAMPLONA
Por la presente, y á virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
la pieza separada de prisión provisional procedente de causa 
seguida por tentativa de hurto contra Antonio Giral Jimé
nez, de veintinueve años de edad, casado, vendedor ambu
lante, natural de Bilbao, se hace saber á D. Manuel Rodrí
guez Martínez, de treinta y cinco años de edad, casado, jor
nalero, vecino de Valencia, calle Camino Nuevo, núm. 24, y 
en la actualidad se ignora su paradero, para que dentro del 
término de diez días se presente ante este Juzgado de ins
trucción el expresado procesado Antonio Giral, que también 
se ignora su paradero; apercibido de que si no lo hace, la 
fianza de 500' pesetas que constituyó en metálico para la li
bertad del indicado procesado Giral será adjudicada al Es
tado.

Pamplona 24 de Agosto de 1930.=E1 Escribano, Dionisio 
Itúrbide. J—6983

POLA DE SIERO
D. José Novoa Alvarez, Juez de primera instancia de Pola 

da Siero y su partido.
Hago saber que en virtud de demanda presentada por 

Doña Amalia Pajares Cascarón, viuda de Martínez, mayor de 
edad y vecina de Oviedo, para que se la declare con derecho 
á los bienes de la capellanía ó fundación piadosa del Hospi
tal de los Santos Mártires San Fabián y San Sebastián, ó ca
pellanía del Buen Suceso, fundada en la parroquia de Nore- 
ña por el Licenciado Presbítero D. Toribio Cascarón en 22 
de Agosto de 1787, apoyando su derecho en el parentesco que 
la une al fundador, en providencia de esta fecha he acorda
do que se cite, llame y emplace por este primer edicto á los 
que se crean con derecho á los bienes de dicha capellanía, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado; advirtiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pola de Siero á 21 de Agosto de 19Q#.=José No
voa.=E1 actuario, Marcial Alvarez Calienes. 335—P

REINOSA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia del día de hoy, prestando cumplimiento á carta orden de 
la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander, 
tiene acordado que el testigo D. Mariano Castillón Ducay, 
Vigilante que fué de esta cárcel y después de la de Cabuéa>- 
niga, cuyo actual paradero se desconoce, se le cita por la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de 
que el día 12 de Septiembre, á las diez de su mañana, com
parezca ante referido Tribunal, en cuyo día darán principio 
las sesiones de juicio oral de causa contra Vicente Alcíbar 
Gómez por atentado; bajo apercibimiento á dicho testigo de 
incurrir en multa de 5 á 50 pesetas, de no comparecer.

Y para la debida inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , fir
mo la presente en Reinosa á 29 de Agosto de 1900.=E1 ac
tuario, Vicente M. Conde. J—,7200

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez tde instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca de un burro de pelo negro, cerrado, alzada 
mediana, y  tiene una quemadura es la rodilla izquierda y en

el labio inferior un lobanillo del tamaño de una aceituna, el 
cual es de la propiedad de Antonio Lara Páez, y desapareció 
en la noche del 29 al 30 de Julio último del ruedo de la villa 
de Palenciana, y caso de ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Rute á 20 de Agosto de 1900.=Diego Carrión.= 
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. J— 6984

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

 ̂ Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca de una muía pelo negro, de seis años, lunan- 
ca, pequeña, con las orejas tiradas atrás y con un bulto en el 
pescuezo por detrás de las orejas, de la propiedad de Domin
go Pacheco Gámez, la cual desapareció del sitio llamado la 
Viñuela, término de Iznajar, en la noche del 4 al 5 del actual, 
y caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en Rute á 20 de Agosto de 1900.s=Diego Carrión. =  
Por mandado de 8. S., Adolfo Pérez. J—6985

SALDAÑA
Para cumplir una orden de la Audiencia provincial de 

Palencia, en donde procedente de este Juzgado se sigue cau
sa por el delito de calumnia é injuria, promovida á instan
cia de Gabriel Gallego Sastre contra Benito González L lagu- 
no, residente en Guardo, el Sr. Juez del partido, en provi
dencia de esta fecha, ha dispuesto se cite en forma á Benja- 
min Blanco, vecino de Guardo, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 27 de Septiembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante el Tribunal de expresada 
Audiencia de Palencia á las sesiones del juicio oral y públi
co, que tendrá lugar por virtud de dicha causa, á declarar 
como testigo.

Y con el fin de que la citación pueda llevarse á efecto al 
Benjamín Blanco, pongo la presente cédula, que firmo en 
Saldaña á 30 de Agosto de 1900.= El Escribano, Roque Bre
gón. J—7202

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Acosta Jiménez, hijo de Manuel y Cayetana, de 
estado casado con Manuela Sánchez, de veintinueve años de 
edad, y que dijo ser natural de Alcalá de Guadaira, para que 
en el término de diez días se persone en este Juzgado para 
llevar á efecto la práctica de cierta diligencia en el sumario 
que entre el mismo y otro se sigue por el delito de hurto de 
aceitunas.

Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y detención del 
expresado sujeto, y una vez que sea habido sea conducido á 
la cárcel pública de este partido á mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 23 de Agosto de 1900. =  Federico 
Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—6986

TOLOSA
D. Francisco Olaechea, Juez municipal Letrado de esta 

villa, ejerciendo funciones del de instrucción por indisposi
ción del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Andía é 
Izurriaga, de veintiséis años de edad, soltero, natural y ve
cino de Olite, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para eva
cuar cierta diligencia referente á la causa que se le siguió 
sobre lesiones; pues así lo he acordado para dar cumplimien
to á una carta orden de la Audiencia provincial de San Se
bastián; bajo apercibimiento que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo en esta cárcel, si fuere habido, á mi disposición.

Dado en Tolosa á 23 de Agosto de 1900.=Francisco Olae
chea. =P or su mandado, Basilio Azcune. J—6989

D. Francisco Olaechea, Juez municipal Letrado de esta 
villa, ejerciendo funciones del de instrucción por indisposi
ción del propietario.

Por el presente, y en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre estafa de 1.500 pesetas á D. José Palacio, vecino 
de Villabona, se cita, llama y emplaza á dos sujetos de nacio
nalidad francesa, que después de permanecer algunas horas 
en esta villa de Tolosa tomaron el día 21 de Julio último, en 
la estación del ferrocarril de esta villa, el tren expreso ascen
dente que pasa por la misma á las cuatro de la tarde, con bi
llete á Zumárraga, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan de la expresada causa; bajo aperci
bimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruego y eneargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la buscar y  captura 
de los referidos sujetos, y que en caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido; siendo de 
advertir que las señas de dichos sujetos son las siguientes: 
las de uno de ellos, edad aproximada á cincuenta años, esta
tura regular, barba cerrada con algunas canas, colorado 
vascofrancés al parecer, y viste americana, pantalón y som
brero hongo viejos; y las del otro, edad aproximada á treinta 
años, moreno, alto, gasta bigote y viste también de negro 
llevando sombrero de fieltro y saco de cuadros.

Dado en Tolosa á 23 de Agosto de 1900.=Francisco Olae 
chea.=Por su mandado, Basilio Azcune. J—6990

D. Francisco Olaechea, Juez municipal Letrado de esta 
villa, ejerciendo funciones del de instrucción por indisposi
ción del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los seis sujetos 
que con la vaca y cría subieron al monte de Choritoquieta la 
noche del 11 del actual, y á los cuatro que con igual vaca y 
cría pasaron, á las doce de la misma noche, el río Oria por el 
puente de la Guadalupe y se dirigieron hacia Yelabieta, parí 
que comparezcan en el término de diez días á declarar en lí 
causa sobre robo de la vaca y cría; bajo apercibimiento d< 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura
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de los referidos sujetos, y  caso de ser habidos los pongan á 
mí disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Tolosa á 23 de Agosto de 1900*=Francisco Oíae- 
ehea.=Por su mandado, Basilio Azcune. J—6991

TOREENTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
acorde da en el día de hoy en el sumario sobre fraude y  false
dad en la declaración de partidas fallidas de contribución de 
esta vfila, manda se cite en forma, como lo verifico por m e
dio de la presente, á D, Francisco Eugenio García del Río, 
vecini' que fuá d© Madrid, y cuyo actual paradero se ignora., 
el cus» aparece comu contribuyente en el reparto dél año 
1894-95, á fin de que dentro de nueve días, á contar desde la 
public -ción de la p e e te en la Gaceta, be M ídht'\ se pre
sente en este Juzgado u prestar declaración, presentando los 
recibos que hubiere satisfecho y  oyendo el ofrecimiento de 
causa, apercibiéndole que de no "verificar lo le parará el per
juicio que h&va lugar en derecho.

Torrente 22 de Agosto de 1900.=EÍ actuario, Silverio Ri- 
belles. ' J—699.2

VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de Valde
peñas.

Por el presente se llama al pariente más próximo ó á 
cualqi icra otra persona que tenga noticias respecto al nom 
bre, a ellidos y  demás circunstancias de una mujer de las 
¡señas v ropas que al final se expresarán, encontrada cadáver 
por asfixia por sumersión en el agua en una noria de este 
término, para que dentro del término de los diez días siguien
tes al de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M a 
d rid , comparezcan ante este Juzgado á fin de facilitar los 
datos necesarios para la identificación de dicho cadáver.

Dado en Valdepeñas á 20 de Agosto de 1900 .=Juan Saval. 
11 Escribano, Manuel Recuero.

Señas de la mujer.
^ De treinta y  cinco á cuarenta años, de estatura regular, 

más bien delgada, pelo castaño; vestida con las prendas si
guientes: dos sayas de percal remendadas de diferentes colo
res, un mandil encarnado, un jubón con remiendos de varias 
clases y  colores, un pañuelo al cuello, encarnado con ramos 
negros, con alpargatas y calcetines encarnados, sin camisa’, 
y  una bolsa de tela encarnada con rayas blancas, contenien
do 20 céntimos en dos monedas de 5 y cinco de 2, dos nava
jas pequeñas, un alfiletero con agujas, un pedazo de peine, 
un dedal, un calcetín de niño, encarnado, viejo, y tres bo
tones. J—6993

VÉLEZ M ÁLAGA

D . Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias su
marias sobre hurto de una yegua de cinco anos, castaña cla
ra, con un lucero en la frente, calzada de las patas blancas, 
herrada de un anca figurando una llave y escasa de marca, 
de la propiedad de Antonio López Palacios, vecino de V iñue- 
la, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 11 al 12 del que 
cursa, estando dicha caballería pastando en el prado nom 
brado de Concha, de este término, en cuyas diligencias, por 
proveído de este día, he acordado se proceda á la busca y  res- 
cat8 de dicha caballería, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que tengan noticia de su paradero precedan 
á su busca y rescate, según está acordado.

Y  para su inserción en el periódico oficial G a c e t a  d e  
M a d r id , lo expido y  firmo.

Dado en Vélez Málaga á 22 de Agosto de 1900 .=  Vicente 
Chervás.=El Escribano, Federico Fossat. J—6995

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Según se previene en la base 4 .a de la escritura de em i
sión de las obligaciones de esta Compañía, tendrá lugar el 
día 15 del próxim o mes de Septiembre el 37 sorteo trimestral 
de obligaciones, á las once de la mañana, en el salón de se
siones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, núm. 1, 
principal.

Las 13.340 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.334 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 23 bolas en representación de las 23 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
am ortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener
las, se expondrán al público las 1.334 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y  Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e ta  de M ad rid  y  otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que haya 
correspondido la am ortización, y dejará expuestas al públi
co, para su com probación, las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde el día 1.° 
de Octubre próxim o.

Barcelona 31 de Agosto de 1900.=E 1 Secretario general 
accidental, Juan A  Obeso y H uidobro. X —1716

Sucursal del Banco de España en Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible núm. 10.036, expedido por esta sucursal en 9 de A bril 
de 1900 á favor de D. Em ilio Vergne Ortega, por pesetas 35.000 
nominales en billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia , según previenen los artículos 9.° y 322 del reglamen
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu
lando el prim itivo y  quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

^Coruña 17 de Agosto de 1900,==E1 Secretario, Pastor Ro
dríguez. X — 1655

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Septiembbre de 1900

E 0 5 A S

a l t u r a
tbl barómetro
reducida á 0*" 

y ©a 
milímetros*

TERMÓMETRO
áel m pm  
aeaega*

Humedad.

relativa*

DI&EOOIÓ3I 

y elas® del viente.
del 

@I@I© 3
to o . Humedecido.

*«9 Ira wniVhft 709,94 18.4 13,6 1 0 , 0 73 SE................ Calma.. . . . Despejado.
la rosita va - 710.15 15,3 1 2 - 2 8  9 6 8 NE. ............. B. ligera. . . Idem.

9 á© k  m ia ñ a .. . . . . . . . . 710-. 52 23.2 16,0 9 9 47 E........ . C alm a..... . Idem.
19 i#*!®! di su 7; 9 .29 28.4 17-6 9 6 35 E .................. B. ligera... ídem*

70 7.9? 29.9 16.4 7.4 15 NE................ Idem .... . .  J íd&m.
*Ty Víí> 28.3 18 8 9 3 3? N E ............... Calma.. . . .  j! ídem.

9 déla soche* 707,33 1 2 0 . 1 13.5 8 - 2 47 ENE............. B. ligera». . ! ! Idem.

temperatura máxima del aire, á k  sombra» 31,0  
ídem m ínim a.. . . .  » . « • »  • • • . • • • . • • • . . » . • • • •  14.0  

Diferencia. 17.0  
^amperafotra máxima al sol, á doé metros de la tto m  37.0 
Idem id, dentro de usa esfera de cristal................... .. •, 61.9

D i f e r e n c i a » • • • « « • a . . * *  24.9
temperatura máxima 4 eíete descubierto, junto á la 

ídemsaíaima ídem. . .  * « •  13.9

. l Velocidad del viento e n  las últimas voi&ftieu&tro & © -
1 ras (kilómetros)......................... ....................... « • • » . • • • * .  2 1 2
¡ Oscilación barométrica ídem (milímetros) 3 . 8  
| Altura ídem coa respecto á la media anual á Im m ® -

v® horas de la noche.,. ........................ . . . . . . . . . . . .  4 - 0 , 4
| Lluvia ©a las últimas veinticuatro horas (milímetros)*. »  

f  Sol completamente d e s p e j a d o l G h 4 0 »
| M  entrevel&áopor nubes 6 vaporas................................ * » . .  0  5 6
i Total le  in*el&eióa durante el día. • • • » « • * «  11 30 
í

Datos m e te o r o ló g ic o s  del día 2 d s  S e p tie m b r e  d s  1900 r s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  m  el O bsérvato 
r ío de M a d r id , d s  to s  o b s e r v a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ich o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  B sp a fia , á  la s  n u e v e  d e  la  
m a ñ a n a , y e n  o t r o s  d e l e x tr a n je ro  á  la s   s ie t e .

B4EÓM1TR0 S VXNETO TERMÓMETRO EM LAS 24 HORÁf
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BSTADO 

del

|PJ&nSa
Glermont

— 2.4 O .............. B. ligera. 
Calma»..

Cubierto.. . . 23.7 14.2 + 1 1 .8 23.1 17,9 26
763,8 — 5.2 i ^ Despejado.., 19.6 15.0 -j- 8.1 a s> » a»

V alentia« . .  •»^«<.«»■>
Gris-Nez,
Saint Mahtieu, . . . . .  
Isla d‘A i x . . , . . « » * . ‘ 
B i& rritz.....,»  
fia© Sebastián. *»» 3 »,

7E5.5
765.8
7ü6.2

— 2 , 2
— 2.7
— 1 . 2

¡NO.........
N N O ....

I s

íd em .... 
B.ligera.
Calma...

Brumoso.. 
Cubierto.... 
Despejado...

15.5
19.0
18.9

15.5
18.0
18.0

—  2.5  
4 - 1 . 0  
4- 1 . 8

j»
Si
B

»
é

»
&

Tranquila.
Idem.'
Idem.

Bilbao • •»•••».»»¿°* 
Oviedo..®»..
V a r e s .o ..,» ,. ,
flor 11 fí a 763.9

764.3

— 2 . 1

1.7

NE Brisa.... Niebla.. . . . . 18.4 Í5,6 — 0 . 6 24.0 15.0 Tranquila.

PontRvedra...««.»•• O............. Calma... Despejado.., 

Idem........... .

26.0 2 2 . 0 +  1.3 28.0 13.0 30
VigO...........

763.2 — i .4
—■ 0,5

-  1 . 6

SE B. ligera 
Brisa....

25.5 2 0 , 2 — 0.7 33.0 2 0 . 0 ©
f .1*hna « 713.9 h e  . . . . . Nuboso.......... 18.1 17.2 — 3.6 28.0 18.0 B Tranquila.
Angra.
Punta Delgada . . o . . .  
Laguna. . . . . . e a s o .» 
Púnchales... ••••••«
Lagos. .  0 •«* -3 *«. 9 » 1 » 
Ayamonte»

762.6 N E . . . . . Id. fíe... Despejado. . 23,1 18.0 -  0 .9 25,0 17.0 Idem.

San Fernando,. . . . ,  
tarifa.

763 * 3 E ........... Brisa.... Idem... . . . . . 2 2 . 8 17.0 w 29-0 2 1 . 0 » «Idem.V

S e v i l l a . . . . . . . . .
Córdoba. .a s » * ...,» .

784.8
764.3

— 0 . 8 SO..........
SE

Id. fie.» 
Calma...

Idem............ ..
Idem... •»•..

27.2
26.6

19.8
17.4

-S~ 2.2
to

35.0
35.0

19.0
17.0

B »
»

762,9
784-2

—  2 . 6
—  1.7

S............
SE..........

Id e m .,. 
Idem. •.

Idemu.. . . . . .
Idem

27.2
2 0 . 0

17.5
16,3

+  LO  
■+■ 2 - 2

35.0
27.0

18.0
17.0

&»
V i!

s
»

Murcia...........

Rad aioz. . «

765.7 —  1.7

0 . 0

SO B. ligera 

Calma...

Idem ............ 23.2 2 0 . 2 +  1 . 6

+  2.0

29.0 16.0. 5»

765.5 so Idem.. . • * . . 25.0 23.0 35.0 1 1 . 0 »' S
(lindad Real
Albacete * 765.8 — 1 . 2 SE Idem. . , Idem. • » . . . . 21.7 15.3 —  0 . 2 28.9 14.0 3» 3&
Cáceres. 0 * ,® .^ .* . . .
Madrid.
UMadalajara 
El Escorial.« » .• . . . .

765-4 ■MM 1 1 E............ Idem .... Idem. ........... 23.2 16.0 *4- 0 . 2 30,3 14.0 t

764,8 — 2 . 0

j— 1 . 1
— 0.5

— 1 .4
— 2 . 2

SE Id e m ...

B, ligera. 
Idem. . .

Calma...

Idem... . . . . . 2 0  6 18.2 +  1.4

0 . 0  
+  1 . 6

— 0 . 2

28.0 13.0 B 3S»I« A MlvvA i»©*»»*»»*

( A vilao .c.o .s.»o»««- 
| Scgovia 

Salamanca. ,* •. •«».. 
Valladolid........ ..

76L8
764.1

S E .........
O............

Idem.............
Idem. . . . . . .

19.5
25.4

12 .0
17.0

27.0
29.0

13.0
1 2 . 0

3»
B

»
&

766,6 SE Idem. . . . . . . 20.0 15.0 20.0 1 2  0 9
I S o r ia .» . . . . . . . . . .o , ,» 768,0 SE Idem .... Id e m .. . . . . . 2 1 . 0 17.0 +  0.4 26.0 1 2 , 0 »
I BUrgOS:

Orense,. •••»•••<>»•. 
Santiago. £••••.««•»

Huesca,aa. . . » o,.®»»

763.8 -  2.7

— 2.3
__ 1.7

NE Idem...»

íd em .... 
Id em .. .  
Idem. •.

Idem.............. 25.8 2 0 . 2 +  2 .5

-f- 0 . 6

32.0 16.0 »

766-3
786.5

ESE.......
NO.........

Idem . . . . . . . 23.9 19.0 29.0 16.0 a S>
Z a r a g o z a .... ... ..e » Idem . . . . . . 2 1 . 6 18.8 — 1.5 33.0 14,0 % 7»
Teruel*, e.ee 765.3 >~t" 2 . 1  

-  2 . 0

s ............. Idem .... . .  •. . 21.4 2 0 . 1 +  2,5 
-H 0 .4

so.o 1 0 . 0 Ti %

Barcelona. • 0 • . . .  ®, a 765.1 sso Idem. . .  
Idem... .

Idem ............ 25.0 19.6 27.0 19,0 » Tranquila.
Mahón . « . . . o . . »»< o.« 7S6.4 NE Idem. • ........... 25.4 2 0 . 0 25.0 18.0 39
Palma. . . . . . . . . . . . .
Valencia... . . 767.6 -  0 , 6 O . . . . . . . Idem .... Idem ...» .• • 24.6 2 0 . 2 » 27.0 18.0
Alicante •
Almería. •••••.•*•••
Málaga. 764.1 —  2,9 s B. ligera. Idem. . . . . . . 26.0 19.0 +  3 .4 27.0 10 .2 a Tranquila.
M elilia.............

763.8
764.0
764.7
764.4

— 0 . 6  
— 0.3

QO Idem . . .  
B risa... 
Calma.» 
Brisa. . .

Casi desp .. .
ííBsnñiídfl . ,

19.6
23.0
15.0
22.0

a +  3 .9  
-  0.2 
■+■ 4.8  
■+■ 2.0

9 3 B a
Argel.,.» .o » . .  *••««. E............

NO.........
E ...........

» & & 3» 9
T ú n ez,» .... . . . » » . . .
Sfakg......... ..

4 - 1*7
4- 1 .0

l/OO y vj «t u v» • •
Casi desp.... 
Poco nuboso.

9
&

» &
&

»
»

a
&

Palermo.. .  «•»«••«••
Cagliarí.
Roma
Liorna...•••••«•»••
Niza. . . . . . . . . . .  e • *.
Sicie. 684.0

765.3
2.5  

-  2 .4
SO..........
SO ... .

Id. lig .. Brumoso.. . .  
Despejado...

20.2
17.2

17.8
14,0

4- 1.8 
-  4.6

51 39 TicQTírttiíla
Parpignan,. . .  a •«, *. Calma... p 39

lí  aJiqlilla.

S A N T O S  D E L  DIA
Santas Basilisa y Serapia, vírgenes y mártires. 

Cuarenta horas en Santa María.

E S P E C T A C U L O S
JARDÍN BEL BUEN RETIRO.— A  las ocho y  tres cuar

tos.—Beneficio del Asilo de San Bernardino.— Sansón y Da-

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APO LO .—A  las ocho y  tres cuartos.— El 

señor Luis el tumbón ó despacho de huevos frescos.—María de 
los Angeles.—-El barquillero,—El estreno.

CIRCO DE PARISH.— A  las nueve y  cuarto.—Variados 
ejercicios ecuestres, gim násticos y  acrobáticos; tom arán par
te los números más notables de la com pañía internacional, 
finalizando el espectáculo con el pasatiempo acuático a l ‘ eau, 
a l ‘eau, con caballos y  ciervo nadadores.


